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“Hoy solamente hay una lucha en el mundo,
y esta es por la tierra y por la vida en todos sus aspectos”.
Vandana Shiva
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PREFACIO
El megaproyecto de mayor impactoterritorial es sin duda la actividadextractiva minera. Lasconsecuencias son terribles yabarcan la afectación del conjuntode los derechos humanos. Afectalos suelos, la salud, el agua, laalimentación, la vivienda, el aire, lavida, la biodiversidad, el cambioclimático, entre otras afectacionesmuchas de ellas irreversibles. Latecnología usada y la forma dehacerlo la han convertido en unModelo Extractivo Minero (MEM)de gran escala que opera con laayuda de los gobiernos quienesmodifican todas las legislacionespara facilitar este extractivismoque enriquece cada vez más a lasempresas mineras.
En la medida en que avanza laentrega de concesiones, lasempresas acaparan más tierrascomo nunca se ha visto en lahistoria, y con ello, los pueblos seven despojados de sus territoriossin misericordia. El lujo de laviolencia física, institucional yestructural deja por toda laAmérica Latina hondas huellas dedolor y miseria. Pero al mismotiempo se levantan resistencias portodos los rincones de nuestrocontinente. En esta lucha deresistencia mucho se ha aprendido.Los movimientos contra el ModeloExtractivo Minero han desplegadoun sinfín de acciones creativas paradetener estos megaproyectos. Sinembargo, muchas veces se hareaccionado tarde y lasconsecuencias han sido desastrosas.Por ello, consideramos que la mejorestrategia es la PREVENCIONORGANIZADA de los pueblos.

Agradecemos a Miguel Angel Mijangos dePIAP, A.C. por este instrumento tan valiosoque ayuda a prevenir el arribo del ModeloExtractivo Minero a los territorios. Esnecesario identificar a tiempo y de maneraorganizada los intereses mineros paragenerar estrategias de contención. Es porello que nos advierte de la utilidad deldocumento y del por qué debemos defenderel territorio. Pero el título es muysugerente. Se trata de “estrategiascomunitarias”. Eso implica que no puedenser acciones aisladas como quien espantamoscas sin sentido. Sino que deben ser lasacciones estratégicas adecuadas, y además,deben ser comunitarias, organizadas, enconjunto, con la involucración de la gente,de los pueblos, de las organizaciones y susmovimientos. Y efectivamente, es una “guía”que puede orientar y dar pistas. No todoestá dicho, sino que los pueblos son capacesde recrear creativamente sus formas delucha.
Mijangos nos advierte que este modelodepredador es complejo, laborioso y unalucha de largo plazo, pero que la victoria noes imposible. Nos sugiere que veamos desdeun inicio de nuestra investigación si lasempresas ya han realizado inversiones o no,porque ello marca de manera significativalas estrategias que debemos utilizar.Ofrece ejemplos, pistas, experiencias,datos y elementos que se deben tomar encuenta de manera preventiva.
Esta guía es muy práctica, útil y muypedagógica para facilitar su lectura ycomprensión, pero sobre todo para la puestaen marcha de estrategias preventivas endefensa de la vida. Este instrumento, sinduda alguna, aportará mucho parafortalecer la creación de territorios libresdel Modelo Extractivo Minero.

Gustavo Castro SotoOtros Mundos Chiapas/REMA/M4
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O La siguiente guía está escritaprincipalmente para las y losintegrantes de núcleos agrarios debienes comunales y ejidos, así comopara las y los ciudadanos yavecindados de los poblados, aunquetambién puede ser útil parapersonas y grupos que están opretenden estar en procesos para ladefensa y resistencia en contra delas empresas mineras de capitalnacional o extranjero.

Nuestro motivo es compartir ideas,estrategias o acciones de defensa yresistencia para complementar lasque ya se realizan en los pueblos, detal manera que en conjunto, se hagamás fuertes y eficaces, a la vez quelogremos reducir los riesgos yevitar el desgaste, ladesarticulación y la ruptura de losmovimientos sociales de formainnecesaria, sobre todo si tenemosclaro que la lucha contra una ocontra varias empresas mineras, esuna lucha de varios años, es unalucha de largo aliento.
Las estrategias y acciones aquídescritas, son producto delesfuerzo de varias resistencias endiferentes partes de México y deMesoamérica, principalmente decomunidades y grupos de la REMA ydel M4, así como de otroscolectivos, de tal manera que seríainmoral asumir la autoría de éstas.Son estrategias y acciones quehan sido puestas a prueba endistintos momentos y sitios, de talmanera es importante no perder devista las particularidades de cadacaso, porque de ello depende eléxito o el fracaso de lo que sepretende.

Sobre el uso de la guía aclaramos que nonecesariamente las sugerenciasdescritas deben aplicarse en el ordencon el cual cada tema va apareciendo,por el contrario, cada estrategia y accióndebe acomodarse a las propiascaracterísticas que se están enfrentandoen la comunidad. De tal manera, habráalgunas estrategias útiles para pueblosque ni siquiera saben si su territorio hasido concesionado a la minería, al igualque habrá otras para quienes sabentienen concesiones o incluso para quieneshan establecido convenios con algunaempresa y están totalmente inmersas enlas acciones de la empresa minera peroestán dispuestas a luchar contra estas.
Mostraremos varias estrategias, pero esimportante destacar que, sin duda alguna,las de mayor eficiencia son aquellas queutilizamos en las etapas PREVENTIVAS,es decir, aquellas que utilizamos ANTESDEL INGRESO DE ALGUNA EMPRESA, yno así cuando ya se ha instalado, porqueentonces, aunque no es imposible,siempre se volverá más difícil, tardado ycomplejo evitar que se quedendefinitivamente en los territorios.
Esta guía también pretende dejarabierta la posibilidad para quienes lausen, a que nos compartan cómo lesfue o qué otras acciones usaron que noestán en esta guía, pero que les fueronútiles. De esa manera, al incorporarlas enfuturas ediciones, seguiremoscontribuyendo todas y todos alfortalecimiento de otras luchas.
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POR QUÉ DEBEMOS DEFENDER EL TERRITORIO
Las empresas mineras de capital nacional oextranjero, a quienes el gobierno federal les haentregado en concesión lotes mineros vigenteshasta por 50 años con posibilidades de renovar elplazo 50 años más, están tomando las tierras yterritorios de cientos de pueblos en México enbusca de minerales y metales preciosos, los cualesse llevan por medio de la utilización de los equiposde extracción más modernos que haya construidoel hombre, a la vez que usan las técnicas másdestructivas y contaminantes que también elhombre ha fabricado.

Caso Carrizalillo: La empresa Goldcorp en Carrizalillo, Guerrero,
saca 0.6 gramos de oro por cada tonelada de material que dinamita. Ello
significa que anualmente saca aproximadamente 1 0,200 kilogramos de
oro, pero a cambio anualmente también deja poco más de 17́ 000,000
Kg (diecisietemillones dekilogramos) dedesechos.

Esos desechos están compuestos principalmente pormetales
pesados que han sido liberados por las explosiones que todos los días
realizan durante la extracción de minerales y la construcción de los

patios de lixiviados. Lamentablemente se trata de metales tóxicos para
el ambiente, los humanos y los animales, mismos que al estar expuestos
y combinarse con la temperatura, el aire, así como con el agua de lluvias,
ríos superficiales y subterráneos, así como de manantiales, generará
cambios químicos (oxidación y lixiviación) que contaminarán el aire, el
suelo y el agua con el cual las personas están en contacto permanente.

Entre 2001 a diciembre del 2012 el gobierno
había entregado 28,807 títulos de concesión,

con una superficie de 61.8
millones de hectáreas equivalente al 31% de la
superficie nacional (Fuente: DGRM. SE en

Programa de Desarrollo Minero 20132018). El
territorio mexicano ocupa 1'964,375 Km2, pero
quienes pretenden sus minerales afirman que
el 70% (1'375,063 Km2), tiene potencial para el
desarrollo de proyectos mineros. Al primer

semestre del 2013 del gobierno de Peña Nieto
entregó 644 concesiones más.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
Capítulo
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Otro ejemplo del daño que ocasionan es que una
parte de los desechos van a dar al agua y la
contaminan ocasionando drenaje ácido, el cual
escurrirá por las corrientes superficiales de los
arroyos y ríos afectando y matando toda la vida
que encuentre en su trayecto. Se ha documentado
que esta contaminación puede durar incluso más de
mil años, como sucede en minas de la época de los
romanos que hasta la fecha siguen contaminando.

Las empresas mineras vienen por toneladas deminerales, pero al hacerlo también se llevan elagua, matan la biodiversidad y los bienesnaturales; destruyen la flora, la fauna, los suelos,el paisaje, los cerros; son capaces de cambiar elcauce de los ríos, y por supuesto, también alterany modifican nuestras formas de organización,crean división social, crece la inseguridad,perturban y transforman la cultura de la gente ysus pueblos, a tal grado que eliminan la propiaidentidad de las personas, y no conformes con ello-directa e indirectamente- han asesinado a varioscompañeros y compañeras por luchar contra lasempresas mineras, sin que olvidemos losirreversibles daños a la salud que vive la poblacióncercana o vinculada con algún proyecto minero,además de las miles de personas en todo el mundoque han muerto trabajando dentro de lasempresas mineras, las cuales nunca se hacentotalmente responsables cuando ocurrenaccidentes.
O sea que las empresas mineras vienen A

DESPOJARNOS de todo lo que nos da vida, y
lo hacen sin el más mínimo respeto a nadie,

violan leyes nacionales e internacionales e
imponen condiciones que resultan en la

pérdida del control de los pueblos por sobre
sus territorios y bienes naturales.

Pero para quienes inician estos procesos por la defensa de la
tierra, del territorio y de la vida, les decimos que somos
millones de hombres y mujeres que estamos en RESISTENCIA
en diversas partes del mundo. Todos los días luchamos a
partir de diversas acciones, estrategias y métodos que no
habría documento que alcance para compartirlos a detalle.
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En México somos varios los grupos ycomunidades que estamos en resistencia,defensa y en contra de las empresas mineras, ymuchas nos hemos integrado en un frente másamplio al que le dimos el nombre de “REMA”-Red Mexicana de Afectados por la Minería-,quienes a la vez pertenecemos a una Redinternacional más grande conocida como “ElM4” -Movimiento Mesoamericano Contra elModelo Extractivo Minero-, porque en elcamino nos hemos dado cuenta que a pesar delas diferencias de nuestras regiones y países,hay un gran parecido en lo que hoy nos amenazay nos pone en riesgo.
Ya tenemos muchas evidencias legales, sociales,económicas, culturales, productivas, de bienesnaturales, laborales y de salud que demuestran losgraves e irreparables daños que están generando lasempresas mineras en todo el mundo, pero en especial,en los países latinoamericanos que, como el nuestro,tenemos un marco legal pésimo, insuficiente e inclusoa modo para que las empresas ingresen fácilmente paraextraer y obtener riquezas inimaginables.

Es por ello que este documento pretende:
"Que las mujeres y hombres de los pueblos y
comunidades de México conozcan varias opciones
organizativas, sociales y legales para que las luchas que
realizan o vayan a realizar, adquieran más fortaleza a la
hora de enfrentar a las empresas mineras y su modelo
extractivo depredador", y con ello se defienda la vida yel territorio.La gran mayoría de las opcionesque les compartimos, se basan ose apoyan en nuestro marcojurídico constitucional, así comoen el uso de los tratadosinternacionales y el apego a losderechos colectivos y agrarios,además de los derechoseconómicos, sociales, culturalesy ambientales vigentes. Sinduda, la aplicación oportuna decualquiera de ellas hará que lasempresas no ingresen tan fácila nuestras tierras.

http://www.remamx.org/
http://www.movimientom4.org/
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No olvidemos que en
México y Mesoamérica
tenemos experiencias
en estrategias
preventivas que han
funcionado muy bien,
pero cuando las usamos
tardíamente, se hace
más complicada la lucha
y hay casos en donde
tenemos menos éxito a
favor de los pueblos.
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PARTICIPAR, ORGANIZAR, INFORMAR Y MOVILIZAR
Si damos una mirada a los conflictossocioambientales en América Latina,rápidamente nos daremos cuenta que ladefensa de las comunidades no depende tantode la voluntad de los operadores políticos,económicos o jurídicos, sino de LAEXISTENCIA DE UNA SOCIEDADALERTA, ORGANIZADA, INFORMADA YMOVILIZADA, capaz de hacer valer suspretensiones, a partir de impedir y/odenunciar obras o proyectos que consideracontrarios a sus intereses porque se vulnerasu autonomía, pero sobre todo porque seponen en riesgo las condiciones que satisfacensus necesidades vitales.

Participar de forma organizada,informada y para la movilizaciónsignifica: “tomar parte en algo”, porejemplo: apropiarse del diseño, laplaneación, la implementación y laevaluación de los proyectos económicos,sociales, ambientales, productivos,culturales y políticos a todos los nivelesposibles y tomando decisiones libressobre lo que nos concierne. Dicho deotra forma, se trata de involucramos endiversas actividades y OCUPARNOS delas cosas que consideramos relevanteso que nos incumben, sean porque nosbenefician, pero en este caso de lasmineras y otros megaproyectos, porquenos afectan.

Es decir; se trata de
EJERCER, DEFENDER Y

EXIGIR nuestros derechos
ciudadanos y colectivos.

El artículo 25 del «Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos» y en el 23 de la «Convención
Americana sobre Derechos Humanos», dicen que
tenemos derecho a participar en la dirección de los

asuntos públicos directamente.

Existen varias opciones en las que elgobierno está obligado a establecermedios para nuestra participación,mismas que se basan en el Derecho ala Consulta, plebiscitos, referéndum oconsentimiento, entre otras más. Sonactos y acciones que podemos utilizarpara complementar nuestras accionesde defensa y resistencia porque estáncircunscritas en tratados y leyesespecíficas, pero sin olvidar hacerénfasis en la participación directa quetrae consigo una serie de obligacionesy responsabilidades que son nuestrasy que van más allá de las queconciernen a los actos de gobierno.

Decíamos que participar implica antes quenada nuestra libertad de hacerlo para tomardecisiones sobre nuestro entorno, lo cuallleva implícito el ejercicio y la defensa denuestros derechos. No obstante, debemostener presente que los gobiernos de los tresniveles están sujetos a la jurisprudencianacional e internacional QUE LOS OBLIGA aestablecer los medios a través de los cualeslos pueblos de ciudadanos y de indígenas,consigamos participar libremente y a todoslos niveles en la definición de políticas yprogramas que nos conciernan, lo cualtácitamente implica la exigibilidad denuestros derechos.
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LUCHAR CONTRA LAS EMPRESAS MINERASY SU MODELO DEPREDADOR ES COMPLEJOY LABORIOSO, PERO NO IMPOSIBLE
I. CONOCER LA SITUACIÓN QUE TENEMOS
“El orden de los factores no altera el
producto”.- Para conocer la situación quetenemos en nuestro pueblo o comunidad, nohay un orden establecido sobre cómo hacerlo,aunque en teoría se supone debemos empezarpor investigar si el gobierno ya le haentregado una o varias concesiones mineras aun particular o a una empresa que ponga enriesgo a nuestras tierras y territorio, peropor otra parte, en varios pueblos ya se conoceque las tierras han sido concesionadas. Esdecir, sin importar si ya sabemos o no quetenemos concesiones mineras, en ambos casostenemos un problema por resolver.

Teniendo claro lo anterior, sugerimoshacer una investigación para conocer osaber QUÉ ETAPA O FASE DELSISTEMA MINERO se encuentratrabajando en la comunidad, porqueello define el tipo de estrategias yacciones organizativas, jurídicas ymediáticas/políticas que podemosrealizar, ya que no es lo mismodefendernos de una empresa que aunno entra a nuestras tierras, adefendernos de ella cuando ya haingresado.
Las etapas o fases del sistema minero
las podemos conocer si nosotros como
pueblo buscamos información o
también si nos organizamos con otros
grupos que nos ayuden a investigar
JUNTO con nosotros.

A) Información básica que debemos buscar e investigar.
Un proyecto minero se implementa con las siguientes etapas de trabajo:

Prospección  Exploración  Explotación/Beneficio/Comercialización  Cierre de Mina  Postcierre de Mina
23 años 210 años Desde 8 a 15 o hasta 50 años 36 años 36 años

a. PROSPECCIÓN: La primera Fasele llaman prospección y la utilizanpara hacer un reconocimientogeneral o revisión general de unyacimiento o sitio con minerales.
Generalmente nos damos cuenta de
ello porque llega gente externa y sólo
hablan con algunos pobladores o con
la autoridad para que les permitan
hacer recorridos en el territorio, sin
explicar con profundidad, y les pagan
como guías de la comunidad para
que los lleve a los sitios que ellos ya
han investigado por mapas u otros
documentos, pero que ahora lo
quieren recorrer a pie.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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Se llevan algunas piedras como muestras, así
como en ocasiones le aplican a las piedras
algún químico con un gotero para saber el
posible tipo de mineral que contiene, también
buscan túneles o socavones de minas viejas que
ya no operan, y sobre todo, observan las
condiciones en las que se encuentran las fuentes
de agua tanto de ríos como de manantiales,
porque la minería sin agua prácticamente no se
puede llevar a cabo. Esta etapa se complementa
con algunas imágenes de satélite o realizan
vuelos con helicóptero o avionetas equipadas
con sensores con laser y termográficos con los
cuales pueden determinar sobre la superficie la
distribución de algunos grupos de metales,
entre otras cosas.

PROSPECCIÓN
LUCHAR CONTRA LAS EMPRESAS MINERAS ...

9



Detección de minerales con equipos de laser y termográficos
que identifica los componentes de la capa superficial y la
composición de tierras y minerales debajo de la tierra.

b. EXPLORACION: La segundaes la exploración, con la quehacen un reconocimiento orevisión más detallada deldepósito mineral. En esta etapa
ya hacen barrenos o
perforaciones a diferentes
profundidades que pueden
sobrepasar varios cientos de
metros de hondo y se llevan
muestras de piedras en
cantidades mayores. Los
barrenos los hacen en toda la
superficie que ha sido
concesionada, pero también lo
hacen fuera de ella, razón por lo
cual debemos estar atentos,
porque se les puede demandar y
con ello detener las operaciones. Perforaciones

Muestras de las barras y bolsas con las muestras pulverizadas que irán al laboratorio
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Es en esta etapa cuando las empresas realizan el
estudio de factibilidad, es decir, si es económicamente
viable sacar los minerales y a ello le agregan si hay
energía eléctrica, si hay suficiente agua y si hay
caminos adecuados o se deben construir.
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c. EXPLOTACIÓN: La tercera se leconoce como la Fase de explotación, lacual implica sacar ya el mineral delcerro, es decir, ya es la remoción oextracción de grandes volúmenes derocas con minerales que tienen un valoreconómico. Se destruye el cerro en
rebanadas, al cual los mineros le dicen
“TAJO”, y le van haciendo cortes a nivel
que parecen escalones. Esto lo hacen
introduciendo explosivos/dinamita y una
vez que el cerro ha sido fragmentado se
coloca en grandes camiones para llevarlo
ya sea a los molinos para hacer más fino
el material o se envía directo a los patios
en donde se hará el lixiviado del
material.

d. BENEFICIO: La cuarta es laFase de beneficio, que sirve o seusa para hacer la separación de losminerales de las rocas a las cualesse encuentran adheridos. Es en esta
etapa en donde usan grandes
toneladas de insumos tóxicos como
el cianuro, el mercurio u otros
componentes que actúan sobre las
piedras para disolver los metales.
También el beneficio incluye la
fundición de los minerales. El
resultado final de la etapa de
beneficio es cuando ya se tienen las
barras o lingotes por ejemplo, de
oro u otros metales.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

EXPLOTACIÓN
BENEFICIO
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Colocación de Material y Riego con Cianuro de Sodio en el Patio de Lixiviados

Pileta cianurada con los lixiviados a
punto de pasar al filtro en donde se

extraerán los metales

Vista general del sistema de
filtrado y laboratorio en donde se

funde las barras de Dore

Estrategias Comunitarias para la Vida y en contra de las Empresas Mineras Depredadoras
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e. COMERCIALIZACIÓN: La cuarta es lade comercialización, misma que las empresasrealizan muchas veces de forma anticipada,es decir, antes de tener las barras o lingotes,
como sucede con los metales preciosos o en
concentrados o licuados para otro tipo de
minerales como el hierro o zinc, estos ya
fueron vendidos porque hacen proyecciones
de extracción calculando el ritmo de
producción mensual/anual.f. CIERRE Y POSTCIERRE: La quinta serefiere al cierre y postcierre de la minarespectivamente. Dicho de otra manera:
cuando ya no hay nada que extraer, es
hasta entonces que inicia la etapa que en
teoría busca REPARAR las tierras para
regresarlas a su estado original o algo
similar a como se encontraban antes de la
operación minera, lo cual implica cerrar,
reclamar y monitorear. En esta etapa tienen
que resolver la contaminación de metales
pesados y drenaje ácido ocasionado por
todos los desechos acumulados, pero la
experiencia que hemos visto en muchas
minas, no sólo de México sino en el mundo,
nos dice que eso es imposible, porque o se
declaran en banca rota o no hacen la
inversión financiera que se requiere.

Una vez que hemos revisadolas etapas que generalmenteutiliza una empresa, es muyimportante saber que paracada fase de lasmencionadas, las empresasYA DEBEN TENERAUTORIZADOS diferentespermisos o licencias, salvopara la fase de prospecciónen la cual NO se requiereningún tipo de permiso.

Dicho de otra
forma….Una empresa

minera NO PUEDE entrar
a mi tierra SIN tener
autorizados varios

permisos, incluyendo
entre ellos el permiso de mi

pueblo o de la asamblea.

En Canadá la mina “Gigante” que operó la empresa Royal
Oak Mines Ltd. costará mil millones de dólares atender el
cierre y postcierre de la mina. Esta empresa ya se disolvió y
ahora el gobierno debe atender ese proceso. Sólo en el

diseño del plan de cierre el gobierno ha tardado ya 10 años.

Esto es MUY IMPORTANTE,
porque lamentablemente de todos
los permisos que requiere una

empresa, nosotros como pueblo o
asamblea solamente podemos
intervenir en muy pocos.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

COMERCIALIZACIÓN
CIERREYPOSTCIERRE

Tampoco les interesa restaurar lo que han
destruido, pero además, si lo hicieran,
algunos estudios han determinado que, por
ejemplo, lo que saca de oro una mina no
sería suficiente para gastarlo en la atención
de la contaminación que genera. Los
tiempos que utilizan las empresas para
concluir su etapa de cierre y postcierre de la
mina son ridículos pues penosamente
alcanzan los 6 años, cuando sabemos dejan
contaminantes que duran varios siglos, tal
como sucede en viejas minas en todo el
mundo, las cuales a pesar de llevar varios
cientos de años cerradas, siguen generando
graves contaminantes. La pregunta es
¿quién cargará con esos daños?
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De acuerdo a las leyes mexicanas, no es tan clarala cantidad de permisos que requiere unaempresa, pero se estima son aproximadamente28 los que necesitan, dependiendo ello si harán lafase de beneficio ahí mismo o no o si en el prediohay condiciones poco comunes, por ejemploalguna declaratoria de patrimonio histórico.
II. ESTRATEGIAS COMUNITARIAS PARA LA DEFENSA DE LA VIDA Y EL TERRITORIO
Para los fines prácticos de estaguía, consideramos que lospermisos más comunes quedebemos conocer para el armadode nuestras estrategias yacciones son:

A.- LA CONCESIÓN MINERA
B.- PERMISOS DE LAS ASAMBLEASAGRARIAS Y/O DUEÑOS DEPREDIOS
C.- LA LICENCIA PARA EL USO DELSUELO y CAMBIO DE USO DELSUELO
D.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTOAMBIENTAL (MIA)
E.- OTROS PERMISOS DE INTERÉS,POR EJEMPLO DE MONUMENTOSHISTORICOS O PATRIMONIALES

A continuación mencionaremos algunosaspectos de cada uno, con la intención deconocer los alcances que podemos tenerdurante nuestros procesos de planeacióny de esa manera utilizarlos durante laelaboración de estrategias y accionespara la defensa de la vida y el territorio.
A. CONCESIÓN MINERA
La entrega la Secretaria de Economíaa través de la Dirección General deMinas. También se le conoce comolote minero, y la persona o empresaque la adquiera se le nombra “eltitular”, mismo que la debe inscribiren el Registro Público de Minería dela misma Secretaria de Economía.

Debemos saber que la concesión minera o eltítulo de concesión solamente es el actoadministrativo por el cual el Estado confiere afavor de un particular un derecho exclusivo deexplorar y explotar los minerales, pero no leda derechos sobre el área de terrenosuperficial que está por encima de la concesióny la propiedad sobre los recursos minerales.

Lo anterior es importante
tenerlo claro porque en muchos
lugares nos dicen y nos creemos
que el titular de la concesión,
automáticamente se ha vuelto

dueño de nuestra tierra, lo que
por supuesto NO ES VERDAD.

Estrategias Comunitarias para la Vida y en contra de las Empresas Mineras Depredadoras
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La concesión le da derecho a su titularúnicamente por sobre la extracción delos minerales, pero NO LE DADERECHO sobre nuestras tierras osobre nuestros bienes naturales comoel bosque, el agua o el suelo, o sobreotro tipo de derechos que como pueblotenemos.
Por lo tanto, una empresa sólo puedeobtener los derechos de nuestrastierras SI NOSOTROS SE LODAMOS, además debe conseguir otrospermisos.
Dicho lo anterior, para defendernos dela concesión o lote minero lasestrategias y acciones que podemosrealizar deben considerar por lomenos los siguientes pasos previos:

a) Número de Título: Investigar el númerodel título de expedición, el nombre del lote,el nombre del propietario o titular quienadquirió y registró la concesión, el tipo demetales a los que se refiere la concesión. Lafecha en la que fue entregada, y la fecha en laque caduca o termina su vigencia, porque ellonos dará una idea del tiempo en el cualdebemos estar atentos. Es importanterecordar que el tiempo límite de vigencia quepuede ser solicitado es hasta por 50 años y sepuede renovar por el mismo periodo detiempo, lo cual significa que nuestra lucha seráde largo aliento.
Todos los datos son importantes porqueresulta casi un hecho que teniendo estainformación podemos iniciar una búsqueda másamplia y detallada que permita conocer otrosdetalles que en ocasiones nos llevan a“descubrir” a la empresa interesada.

CasoMontaña deGuerrero: La búsqueda de la concesión nos arrojó los siguientes datos:
Número del Título de Expedición o del Lote: 233560
Nombre del Lote: “Corazón de Tinieblas”
Nombre de Titular: Minera Zalamera S. A. de C. V.
Fecha de Entrega: 1 1 de marzo del 2009
Fecha de Caducidad: 1 1 de marzo del 2059
Superficie Concesionada: 3,394 hectáreas
Tipo de metales: Plata, Oro, Zinc, entre otros
Coordenadas: longitud -98.81 682694 y latitud 1 7.1 6268561

Nota: Estas coordenadas que ponemos arriba vienen en grados decimales, pero también se
consiguen en grados/minutos/segundos o en UTM (Universal Transversal de Mercator).

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

A.CONCESIÓNMINERA

Estos primeros datos sirvieron para buscar más
información de la Minera Zalamera y encontramos que
esta tiene concesiones en varios sitios de Guerrero,
Oaxaca, Puebla y Morelos. Se trata de un pequeño grupo
de geólogos con amplia experiencia que no se dedican a
explotar minerales, sino solamente a la prospección y a la
exploración parcial, para después vender sus resultados a
empresas grandes. El dueño de Zalamera y su hijo tienen
gran prestig io internacional y son responsables de
estudios que han dado origen a grandes minas, en este
caso son quienes “descubrieron” el proyecto minero “Los
Filos” que compró la empresa Goldcorp.

En Guerreo, Minera Zalamera ya ha
vendido, tanto “su” concesión como los
resultados de la exploración parcial
que realizaron, a la empresa inglesa
Hochschild Mining, quien será la
encargada de extraer los metales. POR
LO TANTO, se abre una nueva puerta
para investigar información, porque
LAS ACCIONES DE RESISTENCIA Y
DEFENSA SERÁN CONTRA ESTA
EMPRESA INGLESA Y NO CONTRA
ZALAMERA.
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b) Ubicación: Otro dato muy importanteque debemos conocer es la ubicación dela concesión, es decir, el sitio específicodel territorio en donde se localiza,además de verificar el tamaño osuperficie que ocupa y también la formaque tiene el polígono sobre el terreno,porque eso nos ayuda a la definición yorientación de la estrategia de defensa.
La ubicación de la concesión siempreviene referida en coordenadasgeográficas y ello nos ayuda a colocaresta información en un mapa, para el cualpodemos solicitar ayuda a grupos socialeso académicos solidarios, si es que en elpueblo no tenemos quien nos ayude aelaborar un mapa propio.
Si no tenemos quien nos ayude paraelaborar un mapa, hay otra forma muyrápida y eficiente para elaborar nuestrospropios mapas con imágenes satelitales ycon ello ubicar una o varias concesionesmineras. Para ello proponemos usar elprograma Google Earth el cual esgratuito, bastante fácil de usar, y siconocemos las coordenadas de laconcesión y seguimos los siguientes pasos,podemos crear nuestros propios mapas:

Paso 1. Abrimos el programa GoogleEarth en internet, y en la barra superiordamos clic en el ícono que tiene forma deuna chinche para corcho y que al tocarlaaparece una leyenda que dice agregarmarca de posición…
Paso 2. Aparecerá entonces un cuadrodonde podemos escribir las coordenadasque hemos investigado y, al darle aceptar,cada punto que pongamos se incrustará enla imagen del mapa, con lo cual tendremosuna idea más clara de la ubicación de laconcesión, y una imagen también muy clarade los bienes naturales que se encuentranrodeando la concesión.
No obstante, antes de escribir lascoordenadas, debemos realizar un pasoprevio, porque el programa de GoogleEarth ya trae un tipo específico decoordenadas preguardadas, que debemos“calibrar o cambiar” para que coincidancon las nuestras y de esa manera cadapunto aparezca adecuadamente.Generalmente, las coordenadas queinvestigamos en el Sistema deAdministración Minera (SIAM) vienen endecimales/grados, pero en otras fuentesde investigación las coordenadas tambiénpueden venir en grados/minutos/segundoso en ocasiones vienen en unidades UTM(Universal Transversal de Mercator).Veamos un ejemplo de las diferentes tiposde coordenadas usando el caso deMontaña de Guerrero que vimos en elrecuadro anterior.

Link para cargar en la computadora el Google Earth
http://www.google.es/intl/es_es/earth/download/ge/agree.html
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CasoMontaña deGuerrero:

En la página Web del SIAM las coordenadas
de la concesión aparecen en decimales grados
y se miran de la siguiente forma:

Grados decimales: latitud 1 7.1 6268561
y longitud -98.81 682694

Pero en otra página puede aparecer en
Grados/minutos/segundos quedando de la
siguiente forma:

Grados/minutos/segundos: latitud 1 7°
9'45.67" Norte y longitud
98°49'0.58" Oeste

Otra opción es que vengan en Universal
Transversal de Mercator conocidas también
como UTM, escribiéndose de la forma
siguiente

UTM: latitud 51 9480.65 m Este y
longitud 1 897561 .46 m Norte

Si observamos bien son números muy diferentes,a pesar de que todos apuntan al mismo sitio olugar. Por ello es muy importante “calibrar oajustar” la página del Google Earth con el mismotipo de coordenada que escribiremos, para que elpunto aparezca en el sitio real.
Paso 3. Para “calibrar o ajustar” las coordenadasen el Google Earth, una vez abierto el programa,debemos darle click en la barra superior sobre lapestaña que dice Herramientas, ir a Opciones y enla pestaña Vista 3D hay que dar de alta el tipo decoordenadas que hemos investigado, sean engrados decimal, en grados/minutos/segundos, o enUTM, y de esa manera cuando agreguemos unaposición o punto quede adecuadamente.
Paso 4. Al cargar todas las coordenadas quehayamos investigado, podremos obtener dos cosas:

1. El punto deubicación dela concesión; y
2. En aquellos casos (la mayoría)en los que tenemos variascoordenadas tendremos elpolígono de la concesión, talcomo se observa en lasimágenes de satélite siguientes:

Ejemplo de una imagen satelital a la cual le hemos
colocado las coordenadas para obtener un solo punto

de ubicación, pero también varios puntos que dan
forma a un polígono, que en este caso muestra la

superficie o área de una concesión minera.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

A.CONCESIÓNMINERA
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Si usamos constantemente el Google Earthpronto tendremos destreza y habilidadsuficiente para usarla mejor y nos daremoscuenta que es una herramienta sencilla y útilpara planear mejor nuestro trabajo.

Hasta ahora hemos visto algunas cosas
sobre el tipo de información que

necesitamos investigar con relación a la
concesión. Esta primera búsqueda
informativa servirá para seguir
ampliándola posteriormente.

Veamos ahora cómo conseguir o
investigar la información de una

concesión, además de proponer algunas
opciones sobre cómo utilizar la
información que consigamos.

c) Huellas, Pistas o Rastros para Buscar Información de las Concesiones
1. Tenemos varias maneras para “seguirel rastro” de una concesión minera, peroen esta guía solamente proponemos un parde ellas, porque consideramos sonsencillas, dan información rápida y sonfácil de revisar. Se trata de la revisión depáginas en internet que nos proporcionaninformación libre y gratuita, aunque esimportante señalar que la información

Sistema de Administración Minera SIAM http://www.cartografia.economia.gob.mx/cartografia/#
FUNDAR Cetro de análisis e investigación http://mineriaypetroleo.org/

Instituto Federal de Acceso a la Información IFAI https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action

En caso de usar la Web deSIAM, una vez abierta lapágina, debemos dirigirnossobre la parte superiorderecha en donde veremosdos nombres que dicen;Búsqueda y Capas. Enbúsqueda podemos poner elnombre de nuestromunicipio e inmediatamenteaparecerán las concesionesque se han otorgado y hansido registradas, ademásotros datos relevantes. Ledamos click a la concesiónque nos interese y saldrámás información sobre ella.

Si nos vamos ahora a lapestaña que “Capas”,podemos da click enconcesiones e imagen desatélite, además de otrasopciones, e inmediatamentese desplegará el mapa coninformación quesolicitamos, de tal maneraque veremos claramente laforma y tamaño de laconcesión, su ubicaciónaproximada y otros datosimportantes para anotarlosen un cuaderno y luegorevisarlos con más calma.

En caso de utilizar lapágina Web de Fundar,sólo hay que seguir lospasos o pestañas que nosinteresan y se abrirán másventanas con información,incluyendo mapas. Estapágina incluye una secciónen donde podemos bajarlas bases de datos detodas las concesionesestatales y a nivel nacional-actualizadas al menoshasta diciembre del 2012-,lo cual no es cosa menor,pues se trata de una basede datos cercana a 30 milconcesiones.
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no siempre está totalmente actualizada,pero hay mucha ya registrada y es muyútil para dar los primeros pasos denuestro trabajo en vías de construir unadefensa y resistencia fuerte. Las dosprimeras páginas las sugerimos usar parabuscar información sobre lasconcesiones, mientras que la tercera espara hacer solicitudes de información:
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Si no hay acceso a internet en la comunidad,es necesario solicitar apoyo con los jóvenesque son del pueblo pero estudian fuera; o conpersonas o grupos de confianza que trabajanen la región, el estado, a nivel nacional eincluso internacional. Los siguientes enlacespueden ser útiles para conseguir algunasrecomendaciones sobre grupos que sonaliados a esta lucha antiminera,
Red Mexicana de Afectados por la Minería REMA: http://www.remamx.org/

Movimiento Mesoamericano en Contra del Modelo Extractivo Minero M4: http://www.movimientom4.org/
MiningWatch Canada: http://www.miningwatch.ca/es

Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina –OCMAL: http://www.conflictosmineros.net/
2. Una vez que ubicamos el lugar de laconcesión minera, vale la pena ponerlo en unmapa y revisar las colindancias con lospueblos vecinos para estar seguros de que laconcesión sólo abarca nuestra tierra o incluyetambién la de otros pueblos (ver mapa).

Poner los datos de la concesión en unmapa también nos ayuda a compartirla información con quienes no conocenel sitio para que se den una idea sobredónde está ubicada y qué parte delterritorio está ocupando.

Este mapa muestra, en líneas rojas, las concesiones mineras que ocupan el territorio de varios
núcleos agrarios, los cuales están marcados en líneas amarillas. (Mapa de Roberto Gamboa/PIAP)

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

A. CONCESIÓN MINERA
aclarando no son los únicos, pero conquienes garantizamos se ahorraránvarios pasos y años de aprendizaje enla implementación de estrategias quehan desarrollado, así como en la sumade fuerzas a través de unir las luchascon enlaces estatales, nacionales einternacionales. Las referencias son:
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3. Cuando ya tenemos ubicado el sitio de laconcesión, debemos formar una brigada deinspección y vigilancia que vaya al sitio por lomenos una o dos veces al mes -o más veces si serequiere-, y verificar o revisar si todo está igualque la primera vez o hay cambios que nos indiqueque debemos acelerar nuestra defensa, ademásde avisar a las autoridades agrarias.4. La brigada realizará recorridos de campo alsitio concesionado y verificará si hay indicios,marcas, hoyos, pintas con números o alguna señalque muestre cómo los trabajadores o el dueño dela concesión han entrado al territorio comunitariosin que nos hayamos dado cuenta. Durante losrecorridos de la brigada es MUY IMPORTANTEllevar una cámara fotográfica, un cuaderno paraanotar lo que observemos (por ejemplo; si dentrode la concesión hay fuentes de agua, si el bosquees abundante o no, si hay mucha diversidad deplantas, entre otras cosas), y si es posibletambién llevar un Gp‛s (geoposicionadorgeográfico) para tomar las coordenadas delugares o puntos que nos parecen interesantespara marcarlos en el mapa, además de marcar elpunto o mejor dicho los puntos de la concesión.
5. La información que vamos obteniendo sobre laconcesión sin duda alguna nos sirve para empezara realizar denuncias en los medios de informaciónsean por medio de prensa, radios, televisión uotros medios informativos, como el internet eincluso por mensajes de celular, pero sugerimos noperder de vista por lo menos dos cosas concretas;

Las acciones que mencionamos sobre
las concesiones mineras, nos pueden
ayudar a mejorar nuestra puntería,
porque tendremos más información,

y ello servirá para empezar a
organizarnos en la asamblea, así
como entre diferentes grupos.

Además de, en lo local, es decir, en
el mero pueblo, formar las brigadas
y hacer rondines de vigilancia que
nos garantice nadie está entrando

sin permiso al territorio comunitario.
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6. Al margen de la importancia quetiene cada una de las acciones quehemos mencionado en los puntosanteriores con relación a la concesiónminera, es muy importante eimprescindible hacer por lo menos unpar de acciones jurídicas, que nosayuden a fortalecer nuestra lucha,porque si algo hemos vivido en variasregiones de México y Mesoamérica, apesar de tener una buena estrategia demedios en los cuales realicemosdenuncias públicas amplias, sabemos quesolamente con periodicazos es difícildetener una empresa minera.

Igual sucede con la inconstitucionalidad devarios artículos que hay en la ley minera.Por ejemplo; la ley minera dice que; “los
minerales son de utilidad pública e interés
social”, sin embargo, esa utilidad pública einterés social a la que se refiere quedadifusa o ambigua cuando la federación

ALGUNOS DERECHOS QUE DEBEMOS EJERCER Y EXIGIR
Convenio 169 de la OIT

Cuadro # 2. Se mencionan solamente algunas pequeñas referencias que citan los derechos que se violan
cuando se entrega una concesión sin el consentimiento previo de los dueños de las tierras.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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Ya hemos mencionado que la concesión esentregada por el gobierno federal a unparticular, y lo hace sin realizar un procesoinformativo en el cual los dueños de la tierrapuedan decidir previamente si dan suconsentimiento o no sobre dicha concesiónen su tierra, por lo tanto, en el acto de darla concesión sin consultarnos, hay una francaviolación a los artículos 1 y 2 de laConstitución Nacional, así como todo lorelativo al convenio 169 de la OrganizaciónInternacional del Trabajo (OIT), en especialal que refiere el consentimiento previo,libre, informado y culturalmente adecuado(ver cuadro #2).

ART. 2
1. Los gobiernos deberán asumir la

responsabilidad de desarrollar, con la
participación de los pueblos interesados, una
acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a
garantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:
a). Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en

pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación
nacional otorga a los demás miembros de la población;

b). Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales,
económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social
y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;

ART. 7
1. Los pueblos interesados deberán tener el

derecho de decidir sus propias prioridades en lo que
atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar
espiritual y a las tierras que ocupa no utilizan de alguna
manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su
propio desarrollo económico, social y cultural.

Además, dichos pueblos deberán participar en la
formulación, aplicación y evaluación de los planes y
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles
de afectarles directamente.

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de
proyectos especiales de desarrollo para estas regiones
deberán también elaborarse de modo que promuevan
dicho mejoramiento.

3. Los gobiernos deberán velar porque, siempre
que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con
los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia
social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que
las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre
esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán
ser considerados como criterios fundamentales para la
ejecución de las actividades mencionadas.

A.CONCESIÓNMINERA

entrega la concesión a un particularprivado de capital nacional o extranjero,porque los beneficios de esa explotaciónno se distribuyen en la nación. Situacionescomo las anteriores las podemos evidenciaren acciones jurídicas, por ejemplo;interponiendo; un juicio de amparo.
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Entonces, nuestra acción jurídica seráinterponer un juicio de amparo con el cualpodemos argumentar la violación de variosderechos, así como la inconstitucionalidad dealgunos artículos de la ley minera actual.Para ello necesitamos el apoyo de abogadas yabogados que nos ayuden a realizar unabuena argumentación del caso.
Vale la pena comentar que hay varios gruposquienes han estado adquirido experiencia enese tema, como Tlachinollan, REMA, CEMDAy otros que apoyan a diferentes comunidadesy pueblos en las zonas que trabajan.

Si entramos en contacto con gruposque ya tienen experiencia para queayuden a los abogados que decida cadapueblo, nos ahorraremos mucho tiempo,justo aprovechando el conocimientoque tienen por los casos que hanimplementado.
En este caso ponemos a suconsideración el correo de grupos deREMA que trabajan ese tema, de talmanera se logren realizar intercambiosy se haga un amparo con argumentosmás robustos:  juridico@remamx.org

Caso Guerreo…MUYIMPORTANTEPARA

TOMARCOMOEJEMPLO

Presentación de amparo por la comunidad San Miguel del
Progreso, Mpio de Malinaltepec, Región Montaña, Edo de
Guerrero

Primero…..El 1 5 de julio de 201 3, la Comunidad San
Miguel del Progreso-Júba Wajiín interpuso una demanda
de amparo en la que se señaló que el procedimiento
administrativo que derivó en la entrega de los títulos de
concesión Reducción Norte de Corazón Tinieblas (título
232560) y Corazón de Tinieblas (título 237861 ) ,
contravino la Constitución y los Tratados Internacionales
que el Estado mexicano ha ratificado.

La acción legal incorporó, por primera vez en años recientes,
la solicitud de que se analice si las disposiciones de la Ley
Minera son constitucionales y compatibles con la
Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) y con
el Convenio 1 69 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) .

Segundo…. El 1 2 de febrero de 201 4 fue notificada una
sentencia histórica : el Juez de Distrito consideró que
efectivamente habían sido violados los derechos de esta
comunidad Me’phaa, al haberse entregado sin consulta, las
concesiones mineras dentro de un territorio indígena,
invocando para ello los derechos contenidos en tratados
internacionales que México ha firmado y ratificado como el
Convenio 1 69 de la OIT, así como la jurisprudencia de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) .

Sr. Juez…Insistimos en
que la ley minera tiene
varios artículos que son
inconstitucionales, por lo
tanto, viola los derechos
y afecta los bienes e

interés de los pueblos.
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B. PERMISO DE LOS DUEÑOS DE LA TIERRA O DEL PREDIO
ALGUNOS DERECHOS QUE
DEBEMOS EJERCER Y EXIGIR

Ley Agraria
Artículo 9º
Los núcleos de población ejidales o
ejidos tienen personalidad jurídica y
patrimonio propio y son
PROPIETARIOS de las tierras que
les han sido dotadas o de las que
hubieren adquirido por cualquier otro
título.
Artículo 22
El órgano supremo del ejido es la
asamblea, en la que participan todos
los ejidatarios.

Otro permiso que requieren las mineras paratrabajar, es el que debemos otorgarle nosotros;las y los dueños de la tierra, ya sea a través delas asambleas de los núcleos agrarios (ejidos obienes comunales) o por aquellas personas queson propietarios de parcelas o predios. A estetipo de permisos las empresas y el gobiernotambién le llaman LICENCIA SOCIAL.
Este es el “permiso” más importante quetenemos para la resistencia y defensa delterritorio, porque una empresa SIMPLEMENTENO PODRÁ ENTRAR AL TERRITORIOCOMUNITARIO O AL PREDIO, SI LOSDUEÑOS NO LE HAN AUTORIZADO ODADO PERMISO, por lo tanto, si algunaempresa llega a ingresar sin tener estepermiso, ESTARÁ ACTUANDO DE FORMAILEGAL y además de sacarlos, podemosinterponer una demanda penal, pues es underecho de los pueblos establecido en la LeyAgraria y otras leyes nacionales einternacionales.

Los núcleos agrarios seamos ejidos o
bienes comunales, damos ese permiso o
no, a través de la asamblea general, el cual
se concreta describiendo o narrando la
decisión en el acta de asamblea que

debe inscribirse en el RAN.

Por lo tanto, también es ilegal que algún
presidente u otro integrante de la
mesa del comisariado ejidal o de los

bienes comunales, firme o haga
acuerdos con la empresa sin tener el

permiso escrito en el acta de
asamblea. Recordemos que sin el
acuerdo de la Asamblea General,

cualquier documento firmado por la
autoridad NO tiene ninguna valides legal y
ese hecho puede ser causa para la

destitución de las autoridades agrarias.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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Es decir, debemos estar TOTALMENTESEGUROS que ESTÁ en nuestras manosNO PERMITIR EL INGRESO de unaempresa Ni al territorio NI a nuestrastierras, y ello lo podemos realizar encomún acuerdo durante una asamblea yque ello quede escrito en el actacorrespondiente.
En los núcleos agrarios ya estamosacostumbrados a realizar asambleas, ypor ello es importante recordar que seaa partir de lo que dicta la ley agraria, delo que dicta también nuestro reglamentointerno o a través de los usos ycostumbres, estamos totalmenteacreditados por la ley para evitar eimpedir el ingreso ya sea a una empresaminera o de cualquier otro tipo.
Simplemente ejerciendo ese derechoque la ley nos confiere, será suficientepara que no entre ninguna empresa, auncuando nos espanten diciéndonos que yatiene todos los demás permisosincluyendo la concesión minera.
Por lo tanto, si una empresa violenta
nuestro acuerdo colectivo, la podemos
demandar jurídicamente y tendrá que

pagar consecuencias penales y económicas.

No obstante, a simple vista parece fácilque sólo con ello evitemos el ingreso de unaempresa, pero lamentablemente en lamayor parte del país la estructura agrariaha sido debilitada por las propias políticasimplantadas desde hace algunos años porlos gobiernos en turno.
Ello ha ocasionando peleas ycontradicciones incluso entre nosotrosmismos, por lo tanto, debemos tenerespecial cuidado y saber la situación deorganización o de división que tenemos ennuestro pueblo, entre otras cosas, porquedamos por hecho que en todos los pueblosya conocemos o manejamos muy bien la leyagraria, pero la experienciadesgraciadamente NOS DICE QUE NO ESASÍ…… Es todo lo contrario.
Son pocos los pueblos quienes conocen laley agraria a profundidad, lo cual esaprovechado tanto por los grupos queestán a favor y por las empresas y susabogados, sobre todo por estos últimoscuando les permitimos que participen enuna asamblea sin que estemos preparadospara ello, lo cual es un error, porqueboicotean o manejan las convocatorias,manejan la información a su conveniencia yson capaces de alterar el contenido de lasactas a su antojo, y una vez que se firmaalgo es más difícil echar abajo esoscompromisos.
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Por lo anterior, consideramos muy importante tomar en cuenta los siguientes aspectosque hemos visto y aprendido en muchas asambleas agrarias de diferentes partes delpaís.
a) Cuidados Básicos para Realizar una AsambleaFuerte en Contra de las Empresas Mineras

1. En México tenemos muchos núcleosagrarios que se integran por variaslocalidades o anexos. Ello hace que larealización de asambleas generales sea unpoco más difícil de coordinar y organizar,porque debemos dar tiempo suficiente aque la gente de esos anexos se enterebien sobre las implicaciones que trae laminería, mucho antes de participar en laasamblea definitiva.
En estos casos la propuesta es sencilla: encada uno de los anexos o localidades quese integra el núcleo agrario debemos“realizar un proceso informativo previo”.Así la población tendrá informaciónsuficiente para que llegue a la asambleageneral con mejores condiciones paradiscutir el tema minero sin que la engañen.

Tener información previa sobre las
verdaderas consecuencias y daños a la

salud y el medio ambiente ocasionado por
las empresas mineras es sumamente importante

para lograr un buen acuerdo de NO A LA
MINERÍA en la asamblea general.

2. Las actas de asamblea con elrechazo a la minería deben reunir oincluir cada uno de los requisitos quepide la ley agraria para tal efecto,incluyendo el paso previo a laelaboración y el pegado de lasconvocatorias. Con ello reducimos oevitamos que sean impugnadas orechazadas tanto por grupos opersonas a favor de la empresa eincluso por el propio Registro AgrarioNacional quien en varios estados hanactuado en beneficio de las empresas yno a favor y en defensa de los dueñosde las tierras, contrario a como suponedebe ser su mandato principal, tal cuallo cita la ley.
3. Tanto en las convocatorias, comodurante el desarrollo de la asamblea, esconveniente no mezclar otros puntosagrarios a la discusión y centrarnossólo en el rechazo total a las empresasmineras.
4. Lamentablemente en muchos lugaresse está haciendo común la mala prácticade comuneros y ejidatarios de firmarvarias hojas a la vez, para que laautoridad las anexe en actas deasamblea que no han sido discutidas opeor aun que no se han desarrollado porconvocatoria. Las razones de esto esque los pueblos están cansados detanta reunión que impulsa el gobierno, yen donde siempre quieren acuerdosfirmados, o actas firmadas y por ello,en varios lugares, cuando se juntan,firman de una vez varias hojas paraevitar asistir a reuniones a cada rato.
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Esta es una práctica inapropiada,negativa y mala para la situación actualque vivimos, pues ello les da un poder alos representantes agrarios en turno, detal manera que las pueden usar deacuerdo a sus intereses y no a losintereses de la asamblea general.
Es muy importante no firmar más hojas quelas correspondientes al orden del día y alacta de asamblea que efectivamente se hallevado a cabo.
5. El consentimiento, previo, libre einformado y culturalmente adecuado, es underecho de los pueblos, por lo tanto, esfundamental revisar, analizar y comprenderque ese derecho puede llevarnos meses paraejercerlo correctamente, por lo tanto, porningún motivo debemos creernos que elproceso para realizar el consentimientopleno, libre e informado dura sólo un día ounas horas como a veces sucede en algunasasambleas.
Este proceso incluye un arduo trabajoinformativo tanto en la asamblea como alinterior de toda la población, y debeconsiderar esquemas informativos deacuerdo a las condiciones que tenemos en elpueblo. Por ejemplo; si se sabe leer yescribir, usar el idioma que hablamos paraentender más la información, la forma en laque nos organizamos para platicar, la formaen la que tenemos organizado nuestroterritorio, por ejemplo: los sitios sagrados,religiosos, los nacimientos de agua, los sitiosde milpa y ganado, del bosque o monte……Además debemos platicar siempre y deforma constante, es decir, varias veces ydurante un periodo largo a veces de hastaun año o más tiempo, y con mucha antelacióna la asamblea definitoria, simple ysencillamente porque lo que estamos pordecidir es el presente y futuro de todonuestro pueblo, incluyendo el futuro de lospueblos vecinos que serán afectados.

6. El gobierno y las empresas piensan querealizando una consulta informativa essuficiente para cubrir nuestro derecho a“el consentimiento previo, libre, informadoy culturalmente adecuado”….No caigamosen este proceso de mentiras y ejerzamosy exijamos nuestro derecho pleno y totalpara evitar sea fragmentado y amañado.
Es muy diferente lo que significa consultaa lo que significa consentimiento previo,libre, informado y culturalmenteadecuado. Una consulta es un actoinformativo que no considera muchos delos derechos que los pueblos han ganado.El gobierno y las empresas estánprocurando cambiarnos el consentimientoprevio, realizando consultas simples coninformación incompleta e incluso son lasempresas quienes llevan la información yello nos quita libertad para buscar nuestrapropia información. No hay una sola razónni legal, ni moral, ni ética para queaceptemos la consulta como mecanismopara definir el ingreso de una empresaminera.

Ejercer y exigir el respeto a este derecho
es muy importante para nuestros pueblos.

Una asamblea agraria que ejerce este derecho

siempre tomará buenas decisiones para su
presente y futuro.
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b) Estrategias y luchas contra el despojo delos bienes comunes naturales
7. Problemas a tomar en cuenta en los núcleos agrarios

Un GRAVISIMO problema que tenemos en lospueblos es que no se realiza un proceso adecuadode consulta basada en los procedimientos DELCONSENTIMIENTO PREVIO, LIBRE,INFORMADO Y CULTURALMENTE ADECUADO,que se regula tanto en la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos, como en el Convenio169 de la Organización Internacional del Trabajo(OIT) y también en la Declaración de las NacionesUnidas sobre pueblos indígenas. Las cuales anuestro parecer son fáciles de entender siconsideramos lo siguiente:
El consentimiento previo es aquel que se realizamucho tiempo antes que algún proyecto mineroquiera entrar en la zona, pero en este caso de lasempresas mineras, se les ha entregado laconcesión sin que nos consultaran, por lo tanto, seviolenta ese derecho que tenemos como pueblo. Enocasiones también las empresas intentan realizarconsultas después y no antes que han realizadoactividades de prospección e incluso deexploración.
El consentimiento libre es aquel que se ejerce sincoacción, sin imposición, sin condicionamientos,entre otros, pero generalmente las empresas y elgobierno llegan a realizar las consultas ofreciendoempleo, obras, desarrollo y progreso, además derestregarnos en la cara nuestra condición depobreza y marginación, para que sea más evidenteque según ellos, el verdadero cambio social estápor llegar al pueblo. Los ofrecimientos sonacciones de coacción y esta pisotea, impone ycondiciona una aprobación o negación de formalibre.
El consentimiento informado se refiere a lainformación que tendremos como pueblo paratomar decisiones, por lo tanto, esta debe serSUFICIENTE, ACCESIBLE, OPORTUNA YADECUADA que nos permita ENTENDER con

claridad TANTO LAS VENTAJAS COMO LASDESVENTAJAS DE UN PROYECTO MINERO.La realidad es que empresas y gobierno manejanla información a su antojo, es insuficiente, es enun lenguaje inadecuado y por ello no es accesibleni entendible y solamente hacen énfasis en lassupuestas grandes ventajas que la mineríadejará en el pueblo, pero jamás daninformación verdadera sobre las cosasnegativas de su negocio, por ejemplo; noexplicarán qué daños a la salud y el ambientetendremos, ni hablarán de la inseguridad que segenera o de la pérdida de cultura, menos aunhablarán de la violencia, de la contaminación y elagotamiento del agua o la división comunitariacomo consecuencias de un proyecto minero. Asíque la comunidad toma decisiones coninformación incompleta que además es imposibleentender en una asamblea de un día.
El consentimiento culturalmente adecuado esquizás el acto o la acción más complicada deltrabajo en la comunidad, porque si lo aplicamoscomo debe de ser, las empresas y el gobiernodeberían presentar la información en el idioma olengua materna que tengamos; deben llevarmaterial gráfico sin muchas letras y con másimágenes para facilitar la compresión de laspersonas en el pueblo que no saben leer oescribir en español; deben considerar lostiempos que quiere la población y que sonindispensables para entender, analizar,reflexionar y discutir la información, sin queexista presencia de las personas que les hanllevado dicha información. En otras palabras, setrata de asumir que la información debecompartirse a un ritmo que define y marca lapoblación, en un lenguaje auditivo y visualóptimo para entenderlo totalmente y;considerando las condiciones de usos ycostumbres que para ello la población definacomo las más adecuadas.
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7. A continuación mostramos otros aspectos que consideramos son muy importantespara que lo revisemos en cada pueblo y si tenemos algo parecido, tomemos las accionesnecesarias para corregirlo.
Problema 1. Uno de los principales problemas que tenemos en muchos pueblos, es que las asambleasagrarias poco a poco se han debilitado en sus formas de discutir y tomar de decisiones. Hay variascausas, pero una de ellas es la división de la tierra (parcelización) generada por los programas degobierno conocidos como PROCEDE y FANAR. Ambos programas fueron pensados para fragmentar latierra y quitarle fuerza a la discusión colectiva, la cual ya sólo se realiza en los pueblos dondetodavía hay superficie de uso común y sin parcelar.Opción para problema 1. Para la resistencia y defensa:1. El no aceptar el ingreso del PROCEDE O FANAR es una estrategia de defensa yresistencia.2. Desconocer y cancelar la inscripción de las tierras al PROCEDE o FANAR es otraestrategia de defensa y resistencia.
Problema 2. El padrón de ejidatarios y comuneros en muchos de los núcleos agrarios están sinactualizar. Por ejemplo; un padrón tiene registrados 300 integrantes, pero ya sólo participan en laasamblea entre 100 o 150 integrantes, de los cuales una buena parte ya no asiste a las asambleas, yel resto o falleció o migro, de tal manera que se toman acuerdos débiles que favorecen la operaciónde grupos quienes desean el ingreso de la empresa.Opción para problema 2. Para la resistencia y defensa:1. Es muy importante actualizar el padrón del ejido o de los bienes comunales.2. Organizarnos para que tengamos quórum desde la primera convocatoria porque ellorefuerza la toma de decisiones en mayoría.
Problema 3. En muchos pueblos se piensa que el presidente de la mesa ejidal/bienes comunales oalgunos de sus integrantes elegidos como representantes, están totalmente facultados para tomaracuerdos por sobre el territorio agrario y por sobre la asamblea general. Esto es mentira, pero lafalta de conocimiento de la ley agraria facilita que muchos representantes agrarios abusen y tomendecisiones al margen de su pueblo. Los acuerdos que tengan estas características no tienen ningunavalidez legal, aunque la empresa o la autoridad lo digan. Este tipo de acuerdos se pueden impugnary ganar muy fácilmente ante el tribunal agrario. LA ÚNICA QUE MANDATA ES LA ASAMBLEAGENERAL. Opción para problema 3. Para la resistencia y defensa:1. Tener claridad y convicción de que la única instancia que mandata u ordena actos para conel ejido o los bienes comunes es la asamblea general, por lo tanto, sus representantes estánobligados a obedecer.2. Si la autoridades/representantes ejidales o de bienes comunales han actuado de formadolosa para con la asamblea, estos deben ser destituidos inmediatamente por la propia asambleaaplicado lo que dice la ley agraria y el reglamento interno. Como ejemplo mencionamos que: laComunidad Indígena de Zacualpan, Mpio de Comala, Colima, en la Asamblea del 23 de Febrero de2014 en presencia de un notario público, destituyó al Comisariado de Bienes Comunales y al Consejode Vigilancia, por no haber acatado la decisión lograda en Asambleas anteriores, de negar laautorización para la explotación de una mina de oro en su territorio. En esa misma Asamblea fueelecto un nuevo Comisariado de Bienes Comunales y Consejo de Vigilancia.3. Es importante estudiar y repasar constantemente la ley agraria, sobre todo en losapartados que refiere a las funciones de la asamblea y a las de las autoridades/representantes.

Estrategias Comunitarias para la Vida y en contra de las Empresas Mineras Depredadoras

Procesos Integrales para la Autogestión de los Pueblos

B.
PER

MI
SO

DE
LOS

DU
EÑ

OS
...

28



Problema 4. Las asambleas toman decisiones con muy poca información sobre los proyectosmineros que se quieren establecer en el territorio y lamentablemente NO SE HACE UNABUSQUEDA DE INFORMACIÓN POR CUENTA PROPIA.Opción para problema 4. Para la resistencia y defensa:1. No tomar ninguna decisión precipitada o bajo presión con relación al tema minero. Primerose debe buscar mucha información para, después de analizarla y revisarla bien, tomar mejoresacuerdos y decisiones.2. No aceptar presiones de empresas o del gobierno para discutir el tema minero. Ello esilegal y lo podemos denunciar.
3. Buscar información de las resistencias que hay en el país para tener un balance adecuadode información en donde se muestren ventajas y desventajas. Hay mucha información disponible deforma escrita, en videos, sobre denuncias hechas ante las cortes nacionales e internacionales, notasde prensa, reportajes, entrevistas. Esto se puede investigar a través de contactar a grupos enresistencia y a través de internet.4. Si es posible, se debe visitar a una comunidad que ya tenga un proyecto minero instalado,de tal manera que con nuestros propios ojos sepamos de que se trata, además nos permite platicarcon la gente para saber de viva voz que problemas están enfrentando.

Caso Chihuahua….. MUY IMPORTANTE PARA
TOMAR COMO EJEMPLO

Acuerdos logrados en la asamblea de El Ejido
Benito Juárez

Primero…..En el orden del día de la asamblea escriben el
punto de la siguiente manera:

“Discusión y en su caso aprobación o rechazo, para la anuencia de
actividades de exploración y explotación de minerales por parte
de la minera Cascabel (Mag Silver) o de cualquier otra empresa
minera que hiciera una propuesta en el territorio de la
comunidad del ejido Benito Juárez, municipio de Buenaventura,
Chihuahua”.

Segundo….En la hoja de acuerdos del acta de asamblea citan
DOS acuerdos fundamentales para que los usemos en todos lados:

1 .- Restringir a la empresa El Cascabel o Mag Silver o cualquier
otra empresa minera, por un periodo de 1 00 años para realizar
exploración y explotación minera.

2. En caso de que en el futuro se presente una nueva solicitud al
ejido para realizar exploración y/o explotación minera, esta
deberá contar con los estudios, permisos y autorizaciones
correspondientes y deberá ser aprobada por
UNANIMIDAD DE VOTOS.
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Y qué decir de los
compas de

Zacualpan… También
se sacaron un 10…..

Caso Zacualpan, Municipio de Comala, Colima..… MUY IMPORTANTE PARA TOMAR COMO
EJEMPLO

Acuerdos logrados por la asamblea de los bienes comunales de Zacualpan, apoyados por el Consejo Indígena por la
Defensa del Territorio de Zacualpan, miembros de la REMA.
Sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 38:

Primero…El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario en fecha 27 de mayo de 201 4, otorga el reconocimiento a la
Asamblea del 23 de Febrero que fue celebrada por los comuneros de la Comunidad Indígena de Zacualpan,
Municipio de Comala, Colima, en la cual SE RECHAZA EL PROYECTO MINERO.

Segundo…En el mismo acto el magistrado reafirma que el cuidado de su entorno, costumbres, tradiciones y
medio ambiente es más valioso que la contraprestación económica que pudieran recibir, aduciendo a que el
territorio de Zacualpan queda LIBRE DE MINERÍA.

Este acto es inédito porque por primera vez en la historia de este país un Tribunal aduce el reconocimiento de un
Territorio Libre de Minería.

Cómo fue este caso:

Primero…..En el orden del día de la asamblea escriben el punto de la siguiente manera:
Punto No. 5 del orden del día: Tomar Acuerdos Respecto a la Mina.

Segundo….En la hoja de acuerdos del acta de asamblea citan:

Quinto Punto.- Los Asistentes por unanimidad manifiestan su oposición y rechazo a que en su Comunidad se
lleven a cabo trabajos de exploración, explotación y extracción de cualquier tipo de minas para extraer
cualquier mineral, en el presente como en el futuro, por lo que no están de acuerdo en que se permita la utilización
o aprovechamiento de los bienes comunales y de los comuneros para esos fines, por lo que rechazan
categóricamente celebrar cualquier tipo de contrato, negociación o gestión con algún interesado en realizar esos
trabajos, por lo que la Asamblea por unanimidad acuerda no celebrar ningún contrato, convenio o compromiso con
el objeto de establecer minas en sus tierras, ya que el cuidado de su entorno costumbres, tradiciones y medio
ambiente es más valioso que la contraprestación económica que pudieran recibir.
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Problema 5. Se realiza la convocatoria para la asamblea, así como se llevan a cabo las asambleassin cuidar el debido proceso como lo establece la ley agraria, lo cual facilita que el RegistroAgrario Nacional (RAN) niegue el registro o inscripción del acta y dejamos débil, jurídicamentehablando, el acuerdo tomado en la asamblea. También esto favorece a grupos a favor de laempresa, quienes pueden impugnar el proceso y de esa manera tengan elementos para confundir ala población. Opción para el problema 5. Para la resistencia y defensa:1. El propósito final es tener nuestra acta de asamblea con el acuerdo del NO INGRESOde ninguna empresa minera al territorio agrario. El acta debe entregarse al Registro AgrarioNacional (RAN) para que la registres y si es posible, también vaya notariada para darle mayorcredibilidad a la decisión del pueblo. Una vez inscrita tenemos un documento legal para usarlo anuestro favor cuando una empresa no respete nuestras decisiones podamos demandarlapenalmente.2. Debemos tener conocimiento de todo el procedimiento que la ley agraria define, paraque cuidemos el procedimiento descrito en la ley, prácticamente desde la elaboración de laconvocatoria, así como su pegado o publicación en los sitios que la comunidad acostumbra, ademásde cuidar el debido proceso el día de la asamblea.
Problema 6. Todos los núcleos agrarios tenemos reglamento interno, pero ante los peligros quenos amenazan hoy en día, debido al deseo que las empresas tienen sobre nuestros bienesnaturales, es posible que nuestro reglamento interno este obsoleto o cuando lo elaboramos nosabíamos que era necesario incluir artículos para atender los problemas que tenemosactualmente contra el modelo extractivo.Opción para el problema 6. Para la resistencia y defensa:1. Complementar y actualizar nuestro reglamento interno, incluyendo artículos en dondehagamos una clara referencia a la negativa de que ingresen empresas mineras o de cualquier tipoextractivo a nuestra comunidad.
Problema 7. En muchos núcleos agrarios los partidos políticos intentan imponer a sussimpatizantes como representantes agrarios. Ello divide a los pueblos y hace que sea más difícillograr acuerdos colectivos y comunitarios.Opción para el problema 7. Para la resistencia y defensa:1. No debemos olvidar que el sistema normativo de los pueblos basado en los usos ycostumbres es una tradición que nos permite ser democráticos y alcanzar acuerdos para el biende todos. No permitamos que los partidos políticos impongan su forma de trabajo o su agenda enlas decisiones que nos corresponden como pueblo.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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C. LICENCIA MUNICIPAL PARA EL USO DEL SUELOTambién el municipio les debeproporcionar permisos a las empresasmineras, y el más importante de ellos esLA LICENCIA PARA EL USO DELSUELO, pero en este tema hay que tenerespecial cuidado porque, es fácilconfundirse entre la licencia para el usodel suelo que da el municipio, con elpermiso para el cambio de uso del sueloque debe entregar la Semarnat, loscuales son muy diferentes uno del otro.
Decíamos que el municipio otorga lalicencia de uso del suelo, y lo hace deforma semejante a los que de por síotorga para construir una iglesia, unantro, un comercio o una industria. Por lotanto, el municipio lo que concede es laviabilidad de la obra o proyecto deacuerdo a políticas de uso del suelomunicipales, o de acuerdo a losordenamientos territoriales que han sidopreviamente registrados ante laSemarnat…... pero OJO…. Para el caso dela minería esta licencia municipal esinsuficiente.
Veamos primero los problemas quepodemos enfrentar con este permiso: Elprimer problema es la licencia de uso delsuelo le da la posibilidad al municipio decobrar un impuesto o renta anual, en basea una superficie a utilizar y por el tipo deproyecto. Por ejemplo; en el caso debancos de material de grava y arena, elmunicipio puede pedirle a la empresa $10,50, 100 pesos o más por tonelada o m3 dematerial extraído, o en su defectosolicita una cuota anual. Un primerproblema es que la cuota que pide elmunicipio no está reglamentada en ningúnlado, por lo tanto, es diferente para cadamunicipio y solamente necesita un“arreglo” entre las partes, lo cual generacondiciones ideales de actosadministrativos municipales a

cambio de favores entre presidentes yempresas.
Un segundo problema de este permiso esque el municipio lo puede entregar almargen de la población, por lo tanto, loentrega en total opacidad y es casiimposible enterarse cómo fue el procesoque se realizó y qué “convenio” financierose dio entre las partes.
Un tercer problema es que la falta deregulación municipal para el otorgamientode esa licencia, aunado al poco conocimientoque se tiene sobre la minería, facilita lazosde corrupción entre empresas yautoridades municipales beneficiados condinero, el cual no se sabe si ingresa o no algasto público del municipio.
Sin embargo, más allá de los problemasocasionados por la falta de regulación paralos municipios, resulta ser que esa licenciaes clave y muy importante para que unproyecto minero continúe o no en suproceso de adquirir todos los permisos querequiere para trabajar, de tal manera quesi el municipio se la niega, simplemente nopodrá trabajar la empresa.
En ese sentido, la sugerencia sería trabajarcoordinadamente con el presidentemunicipal en turno, para que NO OTORGUEesa licencia, aunque sabemos ello es difícilporque cada tres años hay que estarrefrendando el acuerdo con los presidentesnuevos que asumen el cargo, lo cual sevuelve también una disputa política endonde los partidos políticos juegan a favoro en contra según sea el caso.
Otra sugerencia es investigar si la empresadispone de los otros permisos que vanligados a la licencia de uso de suelo pues,como decíamos en los párrafos anteriores,los proyectos mineros
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forzosamente requieren elaborar unaManifestación de Impacto Ambiental,conocida también como MIA, misma quedebe autorizar la Semarnat.
Es decir, la licencia de uso de suelomunicipal no es suficiente para que unaempresa minera se establezca, ya queforzosamente requiere también que laMIA se haya autorizado, por lo tanto, si laempresa opera sin tener la MIA yargumenta que le es suficiente con lalicencia municipal, está incurriendo en unafalta grave y en ese contexto podemosdenunciar tanto a la empresa como almunicipio para fincarles responsabilidadespor los daños que hayan ocasionado, a la vezque por esa falta podemos detenerlegalmente el proyecto minero con relativafacilidad.
Una sugerencia más y quizás de las másimportantes para este caso de la licencia deuso de suelo, es conocer el sitio que ha sidoconcesionado y ver si la actividad mineraque se pretende realizar sería sobre unsuelo de uso forestal, es decir, un sitio endonde hay árboles o bosque, y si es así,entonces tenemos otras opciones paranuestra defensa.
Por un lado se requiere forzosamente unestudio técnico justificativo que explica adetalle las áreas forestales (describe ycuantifica), y debe proponer y justificar lasmedidas para mitigar y compensar laafectación a esas áreas incluyendo losservicios ambientales del sitio (suelo, agua,bosque y biodiversidad), pero también debeincorporar las afectaciones sociales.
Por otra parte, un sitio o predio con bosque,además del estudio técnico justificativo,también debe realizar una MIA la cualineludiblemente adquiere dos sentidosdistintos que mencionamos a continuación:

1. Una MIA que detalle el cambio deuso del suelo en terrenos forestales.

2. Y otra que describa la operación dela MINA en la que se debe describir eltipo de actividades, sus impactos y lasmedidas de mitigación. Esta segunda esla que generalmente entregan lasempresas y hacen omisa la que sesupone deben entregar para el cambiode uso de suelo en terrenos forestales.
Por lo tanto, si el municipio ya otorgó lalicencia para el uso de suelo y este seubica sobre un predio forestal,forzosamente requiere la autorizaciónde tres permisos por parte deSemarnat:1. La autorización del EstudioTécnico Justificativo (ETJ);

2. La autorización de la MIApara el cambio de uso de suelo enterrenos forestales; y
3. La autorización de la MIA endonde se describe el proyecto minero.

La vegetación forestal es: El conjunto de
plantas y hongos que crecen y se desarrollan
en forma natural, formando bosques, selvas,

zonas áridas y semiáridas, y otros
ecosistemas, dando lugar al desarrollo y
convivencia equilibrada de otros recursos y
procesos naturales (Artículo 7, fracción XLV).

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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Así que en el tema de uso de sueloy de cambio de usos de suelo, lafalta de cualesquiera de estospermisos, ninguno sólo por simismo tendría efecto directo sinohasta que logre el total de los trespermisos específicamente enterrenos que proponen quitar elbosque para poner una mina.
Con esto podemos denunciar legalmente

al presidente municipal, además de
solicitar una inspección ambiental ante
Procuraduría Federal de Protección
Ambiental (PROFEPA) y lograr que el

proyecto minero sea suspendido
temporalmente o cancelado de forma
definitiva, de acuerdo ello al tipo de
bosque y especies vegetales y fauna

que gocen de algún estatus de
protección especial ante la ley.

DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
Denuncias ante PROFEPA
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en el
Título Sexto, Capítulo VII, contempla a la denuncia popular, la cual podemos hacer
tanto de forma individual como en colectivo o grupo, y por supuesto que si la
denuncia es comunitaria tendrá más peso político y organizativo.
Nuestra denuncia se puede orientar hacia:

a). El incumplimiento de las condicionantes de autorización de la
Manifestación de Impacto Ambiental;

b). Carecer de la resolución de autorización de la Manifestación de Impacto
Ambiental;

c). Cambios de uso de suelo en bosques y selvas.
Podemos hacer la denuncia por escrito directo en las oficinas de Profepa o a
través de internet en su página web o por correo electrónico.
WEB:
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1156/1/mx/haz_tu_denuncia.html
Correo Electrónico: denuncias@profepa.gob.mx
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D) EN RESUMEN, PODEMOS DEFENDERNOS CON LAS SEISSUGERENCIAS SIGUIENTES:
1. La licencia de uso de suelo no excluye a laempresa de realizar otros trámites y en estecaso específico cuando se trate de minería,la licencia es a la vez un requisito parasolicitar la autorización ante Semarnat tantode la Manifestación de Impacto Ambiental,así como también es requisito le autorice elcambio de uso del suelo.
2. La licencia municipal de uso de suelo notiene ninguna validez hasta que se tenga laautorización de cambio de uso del suelo y dela propia Manifestación de ImpactoAmbiental, es decir, sólo hasta entoncesserá válida la licencia de uso del suelo delmunicipio.

DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
ALGUNOS DERECHOS QUE DEBEMOS

EJERCER Y EXIGIR
Ley Forestal Sustentable

Artículo 117º
“La Secretaría (Semarnat) SÓLO PODRÁ

AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO
EN TERRENOS FORESTALES, por excepción,
previa opinión técnica de los miembros del

Consejo Estatal Forestal de que se trate y con
base en los Estudios Técnicos Justificativos que
demuestren no se compromete la biodiversidad,
ni se provocará la erosión de los suelos, el

deterioro de la calidad del agua o la
disminución en su captación; y que los usos
alternativos del suelo que se propongan sean

más productivos a largo plazo.

Jajajaja….. y cómo van a cumplir eso,
si ya sabemos es imposible que la minería
garantice usos alternativos más productivos

a largo plazo.

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”
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3. Muchas empresas utilizan la licenciade uso de suelo y pretendenengañarnos diciendo que esta es lamisma que para el cambio de uso desuelo. NO ES ASÍ, ese pretexto loutilizan mucho, pero debemosinformarnos adecuadamente porqueello significa han estado trabajandoilegalmente y los podemos demandarpenalmente, sobre todo si trabajansobre una zona que contenga bosque.

D) EN RESUMEN ...

35

Resulta que si el área
que desea le empresa
minera tiene cobertura

forestal, podemos
utilizar el art. 117 de la
Ley Forestal Sustentable

que dice……….



4. Además, los estudios justificativos debenconsiderase en conjunto y no de manera aislada, asícomo las autorizaciones de cambio de uso del suelodeben inscribirse en el Registro Forestal Nacional(RFN), para que dejen de contabilizarse comosuperficie forestal, porque ya no podrán cumplircon las funciones que tenían. Por ejemplo;mantener la biodiversidad, captar agua, detenerlaerosión, regular el clima, entre otras funciones delbosque. La sugerencia es solicitar en el RFN siexisten esos permisos y si no es así realizar lademanda ante Profepa.
5. Y todavía tenemos un espacio más para ladefensa. Además de los anteriores, la empresarequiere otro documento que le acredite laposesión o el derecho para realizar actividades queimpliquen el cambio de uso del suelo en terrenosforestales. Se trata de otra acta de asamblea-original o copia certificada-, en la que conste elacuerdo de cambio del uso del suelo en elterreno respectivo, así como una copia simple parasu cotejo y debe inscribirse en el RAN.
Esta acta nos sirve para tanto para EJIDOS yBIENES COMUNALES, al igual que paraPEQUEÑOS PROPIETARIOS, para estos últimossobre todo si han arrendado la tierra.
6. Una opción más para la defensa. Al municipio letoca realizar un Ordenamiento EcológicoTerritorial (OET) que puede ser a nivel municipaly/o comunitario, en donde definimoscolectivamente los usos de suelo que tendrá elpueblo o el municipio para su futuro inmediato.Este estudio se registra ante Semarnat y una vezinscrito y registrado, los usos de suelo que elordenamiento haya definido, simplemente no sepueden modificar aun si un presidente decidecambiar de opinión, de tal manera que si elmunicipio ya definió, por ejemplo; una zona pararecarga de agua y ahí coincide con una concesiónminera, la Semarnat se verá impedida paraautorizar la MIA de la empresa minera porqueentraría en controversia con el ordenamientomunicipal, lo cual implicaría en todo caso realizar unnuevo ordenamiento que sustituya al anterior.

Por lo tanto, aunque el
municipio otorgue la licencia
para el uso de suelo, si el

predio tiene bosque,
nuevamente el titular de la
tierra, sea particular o una
comunidad agraria, SOMOS
quienes debemos aceptar o
rechazar en un acta de

asamblea dicho cambio de uso.

Eso significa que si tenemos un
presidente municipal que apoya
a la minería dándole la licencia
de uso de suelo, y la empresa
quiera quitar nuestro bosque lo

podemos interpelar o
enfrentar, ya que se puede
demandar por la violación de

esta ley.
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DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
Caso Cuetzalan del Progreso, Puebla

Ordenamiento Ecológico Territorial de Cuetzalan.
El Comité de Ordenamiento Territorial Integral de Cuetzalan (COTIC) lo utiliza para su defensa:

Problema: En el mes de marzo del presente año (2014), PEMEX Exploración y
Producción presentó ante la SEMARNAT la Manifestación de Impacto Ambiental, para solicitar
la autorización del “Proyecto regional petrolero Poza RicaAlta Mira y Aceite Terciario del Golfo
20132035”. Al conocer este proyecto, los Órganos Ejecutivo y Técnico del COTIC solicitaron
una reunión pública informativa ante la SEMARNAT.

LOGRO: SEMARNAT emitió un oficio en donde informa que PEMEX Exploración y
Producción, dio aviso de desistimiento al proyecto referido, es decir, que PEMEX decidió no
continuar con la solicitud de autorización ante la SEMARNAT.
Petróleos Mexicanos (Pemex), la empresa más importante del país, ha reconocido que el
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de Cuetzalan (POET) sólo autoriza
actividades concernientes a la microindustria y pequeña industria sobre los predios que
esta empresa pretende, por lo que acciones de exploración y producción de hidrocarburos, y
por ende de minerales, está prohibida.
El reconocimiento del Ordenamiento Territorial Integral de Cuetzalan como un instrumento
legalmente normativo fue hecho por la paraestatal en el Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA)
dado a conocer a través de la Gaceta Ecológica del 13 de marzo del 2014 publicada por la
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) respecto e ingresada por
Pemex Exploración y Producción, para solicitar la autorización ambiental del “Proyecto
Regional Petrolero Poza Rica–Alta Mira y Aceite Terciario del Golfo 2013–2035, con clave
30VE2014X0008”.

Por otra parte, es importante señalar que losproblemas más comunes con losordenamientos, es que pocas veces losrealiza la población del municipio y lo dejanen las manos de técnicos que no incorporan nila participación ni los criterios de lapoblación, lo cual acaba debilitando mucho laspropuestas que un ordenamiento puedegenerar. No obstante, así como el caso deCuetzalan, tenemos otros ejemplos enMéxico que han demostrado la viabilidad delos ordenamientos territorialesparticipativos.
La sugerencia es organizarse con la poblacióny elaborar un ordenamiento participativomunicipal o comunitario en donde las zonasque ya han sido concesionadas

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

a la minería, las decretemos nosotroscon un uso de suelo de otro tipo de talforma que se proteja el territorio.Como ejemplo, mencionamos quepodemos decretar áreas para larecarga de agua, zonas de conservaciónforestal comunitarias, sitios religiosos,áreas de biodiversidad en las cualespodemos incluir las zonas productivasde maíz, en especial en aquellas dondetodavía sembramos maíces criollos,además de muchas otras opcionescomunitarias de uso que podemosdefinir, menos la minería u otrosmegaproyectos. No olvidar que esteordenamiento debe ser registrado enla Semarnat para que sirva a los finesque como pueblo hemos definido.
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Como puede observarse en lospárrafos anteriores, en el tema deuso de suelo y de cambio de uso desuelo tenemos muchas opcionespara hacerle la vida casada a lasempresas mineras.
DATOS PARA TOMAR EN CUENTA

Caso Baja California Sur
LOGRO: La Paz, Baja California Sur (BCS). El XIV Ayuntamiento de La Paz dio a conocer
que independientemente de la resolución de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), respecto al proyecto minero “Los Cardones”, el Municipio no
otorgará la licencia para el uso de suelo.

En un manifiesto conjunto con el Frente Ciudadano en Defensa del Agua y la Vida
de Baja California Sur, el Ayuntamiento de La Paz refirió que el proyecto minero Los
Cardones busca la autorización para explotar grandes extensiones de tierra ubicadas en
las cercanías de la Reserva de la Biósfera Sierra de La Laguna, principal fuente de recarga
de nuestros mantos acuíferos y en la que una zona se encuentra definida en el Plan de
Desarrollo Urbano Municipal que lo clasifica SIN APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL.

E. MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
Ya habíamos mencionado que la autorización de laManifestación de Impacto Ambiental (MIA) la entregaSemarnat, y es conveniente saber que durante elproceso para su autorización, es posible que nosotros,como individuos o como pueblo, logremos incidir en ellapara detener un proyecto minero.
La MIA no es otra cosa que un informe o undocumento que describe la modificación o cambios quese le harán al ambiente debido a las accionespretendidas por la empresa o el humano. Se supone seelaboran con base en estudios técnicos que analizan ydescriben las condiciones ambientales anteriores a larealización del proyecto, con la finalidad de evaluar losimpactos potenciales que un proyecto podría causar alambiente, y a partir de ello definir y proponer lasmedidas necesarias para prevenir, mitigar ocompensar esas alteraciones o daños.
Estos documentos son muy técnicos, y por ello en lospueblos se nos hace más compleja su revisión, sobretodo cuando no tenemos compañeras o compañeros conestudios universitarios para poderlos interpelar ycuestionar.

Ora sí que aquí hasta el
lenguaje se nos pone

más complicado…
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Generalmente, son documentos muy malelaborados porque uno de los problemasque tenemos se debe a que la propiaempresa es quien contrata a un consultorpara elaborar dicho documento, de talmanera que hay un fuerte sesgo yconveniencia de mostrar los daños demanera ligera, o sin determinar lasverdaderas consecuencias de los daños ala salud y al ambiente que se ocasionen.De tal manera que este documento acabasiendo une especie de trámite sencillomuy declarativo, pero de poca seriedadcientífica, técnica y tecnológica.Consecuentemente, si tenemos,conocemos o buscamos gente estudiosaque nos apoye, podemos argumentar quedicha MIA está mal hecha y con ello nopermitir que le liberen las autorizacionescorrespondientes. Sugerimos se reviseel siguiente link en donde podemosencontrar algunas pistas que nos ayuden.http://www.elaw.org/mineros-eia-guia
Otro gran problema es que la granmayoría del personal de Semarnat revisaigual MIA´s de minas, de empresasforestales, de fábricas u otros temasque hace no tengan la especialidad quese requiere para hacer revisionesprofundas. Además la revisión la realizacasi siempre una sola persona y pocasveces se convoca al consejo estatalforestal para que, como comité colegiadoe integral, pueda emitir una revisión queincluya una visión y evaluación exhaustivasobre lo que el consultor presenta en eldocumento, asimismo no debemos olvidarque la tentación del poder económico delas empresas mineras puede tocar losintereses del revisor, mismos que no enpocos casos han caído en corrupción y secoluden incluso en las inspecciones decontrol que supone se debe realizarposteriormente.

No obstante los problema que encontramosen la MIA, consideramos que justo esadebilidad la podemos aprovechar a nuestrofavor en la revisión de las MIA´s, porqueestán tan mal hechas y presentan tantossesgos de conveniencia a la empresa, quecon la ayuda de grupos de especialistas queestán comprometidos con las luchas yresistencias sociales hemos logradodetener proyectos en varios lugares delpaís…….
Así como sucedió en los casos de la empresa

Esperanza Silver en Tetlama, Morelos, o también
el caso de Goldgroup Mining Inc. en la mina
Caballo Blanco en Veracruz, o las ya múltiples
anulaciones a diferentes MIA´s que se han

presentado para el proyecto Los Cardones de la
empresa Vista Gold en Baja California Sur.

Para darse una idea de las deficiencias de las
Manifestaciones de Impacto Ambiental presentadas
por las empresas mineras y sus consultores, en el
siguiente link se muestra la OPINIÓN TÉCNICA
SOBRE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL REGIONAL 30V32011M0043,

“CABALLO BLANCO”, elaborado por la Universidad
Nacional Autónoma de México.

http://www.uccs.mx/images/library/file/Observatorio_
socioambiental/MIAS/Anlisis%20tcnico%20Minera%

20Cabllo%20BlancoUNAM.pdf
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La forma en la que podemos apelar o reclamarel contenido de una MIA, primero que nada esconociendo que durante su revisión seconsideran tres criterios diferentes: uno seocupa de ver el bien natural que seráexplotado o aprovechado; otro revisa sidurante el aprovechamiento o la explotaciónse utilizan, producen o liberan materiales oresiduos peligrosos (sólidos, líquidos ogaseosos), que generan contaminación; laúltima se refiere al territorio que ocupará elproyecto y cómo éste alterará o modificarálas condiciones naturales y con ello qué tipode afectaciones se generarán en la zona delproyecto y también fuera de este.

Si nos ocupamos de cada temaencontraremos cientos de argumentospara interpelar la MIA y solicitar suNO APROBACIÓN. Pero hay que serclaros en que lamentablemente es unproceso en el cual dependemostotalmente del apoyo externo deespecialistas, sobre todo si en elpueblo no los tenemos.
Los impactos que supone se miden enla MIA los “miden” o clasifican como acontinuación mencionamos:

La evaluación de este estudio deimpacto ambiental lo realizaSemarnat a través de la DirecciónGeneral de Impacto y RiesgoAmbiental (DGIRA), mediante unprocedimiento de tipotécnico/administrativo que tienetres opciones diferentes quemostramos a continuación, pero delas cuales sólo nos interesan lasdos últimas, porque están previstasen el artículo 28 de la Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y laProtección Ambiental (LEGEEPA):

1).- Informe preventivo.
2).- Manifestación de ImpactoAmbiental modalidad particular debido alcambio de uso de suelo y por la operacióndel proyecto; y
3).- Manifestación de ImpactoAmbiental modalidad regional por elcambio de uso de suelo y por la operacióndel proyecto cuando este afecta a más deun municipio, muchos ecosistemas odebido a la gran superficie que ocupa,todas estas sin duda inmersas en laactividad minera.
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Positivo o Negativo

Directo o Indirecto

Acumulativo

Sinérgico

Residual

Temporal o Permanente

Reversible o Irreversible

Contínuo o Periódico

En términos del efecto resultante en el ambiente.

Si es causado por alguna acción del proyecto o es resultado del efecto

producido por la acción.

Es el efecto que resulta de la suma de impactos ocurridos en

el pasado o que están ocurriendo en el presente.

Se produce cuando el efecto conjunto de impactos supone una

incidencia mayor que la suma de los impactos individuales.

El que persiste después de la aplicación de medidas de

mitigación.

Si por un periodo determinado o es definitivo.

Dependiendo de la posibilidad de regresar a las condiciones

originales.

Dependiendo del período en que se manifieste.
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Esto lo podemos hacer sisolicitamos una ConsultaPública, la cual se puedesolicitar por cualquier persona ogrupo, pero siempre y cuandosigamos los siguientes pasos:
1. La solicitud para una consultadeberá presentarse por escritodentro del plazo de diez díascontados a partir de la publicacióndel proyecto.

2. Recibida la solicitud, laSemarnat tiene 5 días pararesolver y notificar alinteresado
3. El promovente tendrá 5 díaspara publicar un extracto de suproyecto.
4. Publicado el extracto delproyecto, los interesados tienen10 días para solicitar se ponga adisposición del público la MIAen la entidad federativa quecorresponda.

5. 20 días posteriores a que sepuso la MIA a disposición delpúblico, cualquier interesadopodrá proponer medidas deprevención, mitigación yobservaciones por escritoseñalando su nombre y domicilio.
6. En la resolución que se emita,se consignará el proceso deconsulta pública, los resultadosde las observaciones ypropuestas formuladas.

7. Los resultados seránpublicados en la gacetaecológica.

Otra opción que tenemos es que, de por si lasempresas mineras ocasionan desequilibriosecológicos graves, daños a la salud pública y porsupuesto también a los ecosistemas, de tal maneraque podemos obligar a que la Semarnat organiceuna reunión pública (Art. 43) bajo los siguienteslineamientos:
1. La reunión pública deberá llevarse a cabodentro de los 25 días posteriores a que seresolvió dar inicio a la consulta pública y dentrode un plazo no mayor a 5 días a la fecha depublicación de la convocatoria (Art. 43 FracciónI)
2. En dicha reunión el promovente deberáexponer los aspectos técnicos ambientales de lasobras o actividad de que se trate, los posiblesimpactos que se ocasionarán por su realización y lasmedidas de prevención y mitigación que seríanimplementadas, asimismo, atenderá las dudas quele sean planteadas.
3. Una vez concluida la reunión y antes deque se dicte la resolución en el procedimiento deevaluación, los asistentes podrán formularobservaciones por escrito que la Secretaríaanexará al expediente.

Es importante considerar que las observaciones ocomentarios que se presenten durante el procesode consulta pública y/o reunión pública deinformación, deberán acotarse a la materiaambiental, lo cual evidentemente es una debilidadde este mecanismo, pero que al margen de ellotambién podemos utilizar para nuestra defensa.
En el siguiente link podrás darle seguimiento a losproyectos que han ingresado y han resuelto enSemarnat. Es un proceso muy fastidioso ya quedebemos designar a alguna persona para que hagaesta revisión por lo menos una vez por semana.
http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/component/content/article?id=273

“GUIA DE LAS RESISTENCIAS”

PIAP, A.C.

E.MIA...

41



F.- OTROS PERMISOS DE INTERÉS
a) MONUMENTOS HISTORICOS, PATRIMONIALES Y BIOCULTURALES
Ya mencionamos que los permisos se entregano se tramitan en diferentes dependenciasde gobierno sean federales, estatales,municipales, agrarios e incluso las queproporcionan los pequeños propietarios de latierra, de tal manera que en la medida que unaempresa va avanzando en conseguir dichospermisos, es evidente que tendremos másproblemas para poder confrontarla, y se vandesvaneciendo o despareciendo nuestrasopciones de defensa y poco podemos hacer alrespecto de forma legal.

Por ello la idea de este documento esque al menos nos concentremos enaquellos que tienen un valor de usoconcreto a nuestra lucha, aunquealgunos de ellos los tengamos queimplementar con la ayuda deexternos, sobre todo cuando ennuestro pueblo no tenemos genteespecializada en algunos temas quenos parecen complejos o difíciles deencarar, aunque al final ello noimporta tanto si en vez de pensarque es imposible, a cambiorealizamos acciones concretas paraavanzar en la defensa de nuestratierra.
En ese sentido, debemos usar todo loque esté a nuestro alcance y no sólouna práctica, sino varias de las quehemos señalado en este documento.
Ahora mostraremos una nueva opciónpara defendernos de las empresasmineras y otros megaproyectos queestán despojándonos de nuestrastierras.
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Algo que debemos tener muy presente cuando
logramos detener o parar a una empresa utilizando
la interpelación o el reclamo de la Manifestación de
Impacto Ambiental, es que la mayoría de las veces
lograremos detenerlas sólo temporalmente, ya que

las empresas presentan una y otra vez la
manifestación ambiental en la cual van corrigiendo

lo que la Semarnat les va señalando.
Por eso decimos que entre más avance una empresa
es más difícil pararlas con contundencia, porque ya
no sólo depende de nosotros sino también de las
alianzas que hagamos con otros y del uso de los
pocos espacios que las leyes nos proporcionan.



Prácticamente en todos los pueblosde México tenemos sitiosarqueológicos y expresionesculturales que en la ley seconsideran como patrimoniohistórico y biocultural. En otraspalabras, dentro de nuestroterritorio tenemos pirámides,encontramos figuras de piedra ybarro antiguas, o usamos cuevas,cerros, ríos u otros lugares endonde nuestros antepasados ynosotros todavía realizamos actosrezos, religiosos, culturales,hacemos la petición de lluvias ycosechas, entre muchas otrasexpresiones socioculturales quecomo pueblo mantenemos vigentes,pero que nos relacionan con elpasado y el presente de nuestropueblo.
DATOS PARA TOMAR EN CUENTA

ALGUNOS DERECHOS QUE DEBEMOS EJERCER Y EXIGIR
La Carta de Venecia 1964
Las obras monumentales de los pueblos, portadoras de un mensaje espiritual del pasado,
representan en la vida actual el testimonio vivo de sus tradiciones seculares:
Artículo 1
La noción de monumento histórico comprende tanto la creación arquitectónica aislada, como
el ambiente urbano o paisajístico que constituya el testimonio de una civilización particular, de
una evolución significativa o de un acontecimiento histórico. Esta noción se aplica no sólo a
las grandes obras, sino también a las obras modestas que con el tiempo hayan adquirido un
significado cultural.
Artículo 2
La conservación y restauración de los monumentos constituyen una disciplina que se sirve de
todas las ciencias y técnicas que puedan contribuir al estudio y a la salvaguardia del
patrimonio monumental.

Artículo 6
La conservación de un monumento implica la de sus condiciones ambientales. Cuando
subsista un ambiente tradicional, éste será conservado; por el contrario, deberá rechazarse
cualquier nueva construcción, destrucción y utilización que pueda alterar las relaciones de los
volúmenes y los colores.
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DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
ALGUNOS DERECHOS QUE DEBEMOS

EJERCER Y EXIGIR
LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS
Artículo 2
Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación,
restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos y de las zonas de monumentos.
Artículo 28
Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e
inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento de
la hispánica en el territorio nacional, así como los restos
humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas
culturas.
Artículo 32
El Instituto Nacional de Antropología e Historia suspenderá los
trabajos que se ejecuten en monumentos arqueológicos sin
autorización, que violen la concedida o en los que haya
substracción de materiales arqueológicos. En su caso,
procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la
autorización y a la aplicación de las sanciones correspondientes.
Artículo 47
Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica,
por excavación, remoción o por cualquier otro medio, en
monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de
monumentos arqueológicos, sin la autorización del Instituto
Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá prisión de
tres a diez años y de mil a tres mil días multa.
Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas
descritas en el presente artículo, se les incrementará hasta por
una mitad las penas antes señaladas
Artículo 48
Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de
Antropología e Historia o de la autorización otorgada por éste
para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga para sí o
para otro de un monumento arqueológico mueble, se le
impondrá prisión de tres a diez años y multa de dos a cinco mil
días de multa.
Artículo 52
Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento
arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de tres
a diez años y multa hasta por el valor del daño causado.

Por otra parte, el patrimoniobiocultural de los pueblos indígenas seintegra por:
a). Los bienes naturales que usany los que conservan y protegen dentrode su territorio que no necesariamentesólo es el territorio agrario.b). La forma en la que se usan losbienes naturales sin menoscabo de lasformas culturales en que lo realizan.c). Los diferentesagroecosistemas tradicionales, que asu vez considera una adaptación a ladiversidad biológica domesticada y consus respectivos recursos fitogenéticosdesarrollados y/o adaptadoslocalmente. Por ejemplo; el maíz, elfrijol, la calabaza, etc.

En otras palabras, se considerapatrimonio biocultural de los pueblos ala “composición o mezcla” de losconocimientos tradicionales, lainterpretación de la naturaleza con esequehacer y el sistema simbólico ycreencias que está íntimamente ligadoa los rituales y mitos de origen quecada habitante y como pueblo serealiza.
Eckart Boege “El patrimonio biocultural de los
pueblos indígenas de México”. Febrero del 2014
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DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
ALGUNOS DERECHOS QUE DEBEMOS EJERCER Y EXIGIR

Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU)

LOGROS. Los pueblos indígenas y las comunidades locales están reconocidos como
sujetos sociales centrales para la conservación y el desarrollo sustentable.
Los gobiernos firmantes, entre ellos México, deben obligatoriamente integrar en su legislación
nacional el respeto, la preservación del conocimiento, las innovaciones y prácticas, y los
estilos de vida relevantes para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad.
Artículo 8j
Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y
locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y
la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más
amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos,
innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de
esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.

La Declaración de Río sobre MedioAmbiente y Desarrollo (1992) dio origentambién a la denominada “Carta de laTierra”, en la cual se definen 16principios que también han sido firmadospor México. La aplicación de estosprincipios abonan de manera importante ala protección del patrimonio bioculturalde los pueblos, de tal manera que es otraherramienta que podemos utilizar paraestablecer nuestro procesos de defensa.

Considerando lo anterior debemos revisarsi en nuestras tierras hay vestigiosarqueológicos o antropológicos -accionesculturales e históricas de los pueblos-, detal manera que solicitemos al InstitutoNacional de Antropología (INHA),intervenga protegiendo dicho patrimonio yello nos ayude a impedir el ingreso de unaempresa minera.
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Para realizar denuncias y orientación podemos hacerlo a la Jefatura del
Departamento de Antropología Jurídica CNAN-INAH al teléfono 4040 5400

Ext.: 4252 o al correo siguiente: victor_villanueva@inah.gob.mx

F.- OTROS PERMISOS ...



III. LAS MEJORES OPCIONES PARA NUESTRA DEFENSA
La organización de nuestro propiopueblo es la MEJOR estrategia dedefensa y resistencia que tenemos encontra de las empresas mineras, o decualesquier proyecto que pretendadespojarnos del territorio, la cultura yla vida.
Organizarnos requiere esfuerzo,compartir información, tener acuerdos yrespetarlos, no dividirnos, sersolidarios, estar claros de lo quequeremos y de lo que podemos hacer,repartirnos tareas, estar atentos yvigilantes y, además implementaracciones legales orientados tanto alejercicio como a la exigibilidad denuestros derechos, acciones legales queson indispensables, pero no hay dudaque sin un pueblo organizado que lasrespalde prácticamente no funcionan. Eneste país donde prevalece la impunidad,la corrupción y se criminaliza laprotesta social, el cobijo del puebloorganizado es fundamental.
Organizarnos es hacer músculo paramostrar: fuerza política, tenerhabilidad informativa/mediática ysocial; es demostrar que estamosdispuestos a defendernos con todos losargumentos y leyes que tenemos a lamano, pero también con la convicción yfuerza que nos da la defensa por la vida,aun sabiendo que las leyes y empresasomitan esa parte y a cambio prediquensu falso discurso de progreso ydesarrollo.
Organizarnos parece fácil pero laexperiencia nos dice que es de lo máscomplicado, porque nos ganan losprotagonismos, creemos que sabemoscomunicarnos bien con toda la poblaciónpero no siempre eso es tan cierto, entre

otras cosas porque carecemos de recursos yde infraestructura suficiente y no podemosabarcar todos los espacios y el tiempo quese requiere para construir un buen procesosocial que facilite organizarnos.
Hay muchas maneras en las que estamosorganizados en la comunidad, por ejemplo, laasamblea de ciudadanas y ciudadanos, laasamblea agraria, las mayordomías, loscomités, etc. Cada una cumple una funciónparticular y el grado de organización deestas estructuras también es diferente, aunse trate del mismo pueblo, de tal maneraque ya tenemos cierta experiencia enorganizarnos, pero ahora se trata demejorar esas formas de organización quetenemos, porque la lucha contra lasempresas es larga, llena de riesgos ylamentablemente no contamos con el apoyode nuestros gobernantes, por lo tanto,somos nosotros los que tenemos queconstruir nuestras alternativas dedefensa…. somos nosotros los que tenemosque defender los derechos que nos violan…somos nosotros los que podemos impedir queuna empresa minera entre a nuestra tierra,aun y a pesar de que el gobierno ya les hayadado permiso.
Así que en este caso proponemos apoyarnosen algunas experiencias organizativas quehemos visto serán útiles para ponerlas enpráctica en otros pueblos con menosexperiencia o que sufren ya de divisionesentre la población.
1. Informar para Transformar
La mejor forma para organizarnos escompartiendo, analizando y discutiendoINFORMACIÓN sobre los problemas queamenazan nuestro territorio, y estamostotalmente seguros que la información esfundamental, porque nos apoyamos en unviejo axioma de un gran

Estrategias Comunitarias para la Vida y en contra de las Empresas Mineras Depredadoras

Procesos Integrales para la Autogestión de los Pueblos

III
.LA

SM
EJO

RES
OPC

ION
ES

...

46



La información es central y muy importantepara los procesos organizativos, porque lacalidad de ella se reflejará inmediatamenteen la calidad de nuestro proceso informativopara con toda la población, lo cual ayudará aque la gente se sume a la lucha y resistenciacontra las mineras de manera consciente.
No solamente requerimos un numeroso grupode mujeres y hombres, además de ello es muyimportante que todos tengamos muy claro quéqueremos hacer y para qué nos estamosorganizando, de tal manera que podamosreflexionar con información suficiente y concalma, cuáles son las opciones que tenemos,sean positivas o negativas, y ello permitaplanear bien las actividades o acciones quedebemos implementar.

Considerando lo anterior, no es casual que enMéxico hay varios ejemplos de resistenciasque han dado una gran y larga pelea a lasempresas mineras, pero con el tiempo suapoyo social se fue desgastando y ello impidiósacar a las empresas del territoriocomunitario. Su fuerza organizativa se fuedesmantelando hasta que el gobierno vio queeran movimientos con poco apoyo social quepodía controlar.
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pedagogo (Paulo Freire), quiensiempre ha creído en que nosotroscomo sujetos sociales, sin importarnuestra condición social o económica,somos capaces de cambiar nuestrarealidad si primero tenemos acceso ainformación suficiente, oportuna,fidedigna, entendible y con valor deuso para compartirla en colectivo.
La información es central en estalucha, porque generalmente cuandoempezamos a enterarnos que nuestratierra está en riesgo, poco o nadasabemos sobre el modelo extractivominero, menos tenemos algo que vercon la minería, ni nos imaginamossiquiera los graves daños queocasiona. Tampoco tenemosinformación sobre el significado deuna concesión minera, qué leyesregulan la actividad minera, ni idea delas empresas y su poder económico, ypor si fuera poco, nuestroconocimiento sobre los derechoshumanos y colectivos es tan escasoque inhibe los ejerzamos y menos aunlos exigimos plenamente para nuestradefensa.
Por su parte, las empresas y elgobierno, sabiendo que tenemos esadeficiencia informativa, abusan ytoman ventaja proporcionándonosinformación parcial, incompleta y conmentiras porque ofrecen progreso,desarrollo e ingresos, pero nunca nosdicen las cosas con claridad, de talmanera que por ello no en pocasocasiones, por la falta de información,pero sobre todo por no darnostiempos para buscar más información,en los pueblos cometemos errores yles damos nuestras tierras y nuestravida a estas empresas de capitalprivado.
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Eso no debería suceder,
pues se supone que las
leyes protegen tanto a

ciudadanos en lo
individual como en grupo,
pero los gobiernos apoyan

a las empresas y sin
respaldo social organizado
nuestras luchas se hacen

más complicadas.

2. Organización en Redes
Debemos considerar organizarnosde forma amplia tanto dentro de mipueblo como fuera, procurandosiempre una amplia representaciónsocial, y sin perder la vista que enestas luchas requerimos el apoyo demuchas personas y sectores quetambién luchan desde sustrincheras y posiciones a favor de lavida, la comunalidad y la tierra.
Fortalecer, impulsar y crearestructuras organizativas es unaacción permanente, y debemosapostar a que cada individuo tengatareas específicas a la lucha queestamos emprendiendo, porque esaes la manera en que hacemos valerel primer principio de los derechoshumanos: ejercerlos de manera
plena y libre.

Ya hemos mencionado que a nivellocal, es decir, en el mero pueblotenemos siempre formas deorganizarnos. Las más comunes sonlas asambleas agrarias de ejidos ybienes comunales o también lasasambleas ciudadanas que estánvinculadas a los municipios a travésde las agencias o comisarios.

También es común hacer asambleas organizadasa través de consejos de ancianos o deprincipales, así como de mayordomías y comitésde productores, escolares o de agua, entremuchos otros.
Cada grupo organizado tiene un tamañodeterminado, una función específica, y lamayoría de ellas tienen un marco legal y deregulación que las protege y les da vigencia.
Organizarnos en lo local requiere un amplioproceso informativo que debemos preparar conmucha anticipación, de tal manera logremoscompartirla a todos los integrantes del pueblo yvayamos creando esa conciencia de luchar por latierra la cual debe ser nuestra prioridad.
Una vez que en mi pueblo ya tengo unaestructura organizada y con una idea clara de loque deseamos, ahora debemos acercarnos aotras estructuras organizadas que están fuerade mi pueblo, por ejemplo, las que ya existan anivel municipal, como uniones de productores,comités de comisarios o agentes municipales ogrupos parroquiales entre muchos otros que porsupuesto también pueden ser nuestros aliados,pero que al igual que nosotros, es posible notengan nada de información sobre la minería y niestén enterados de los riesgos que como puebloy en el municipio pueden sufrir.
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A nivel municipio debemos presionar alpresidente municipal para que trabajecomo aliado nuestro, ya que entre susfunciones, está proporcionar uno de losvarios permisos que requiere unaempresa, por lo tanto, si está denuestro lado y no proporciona esospermisos, podrá ayudarnos de maneraimportante a que la empresa no entre anuestra tierra.
También a nivel municipal es posibleencontrar organizaciones sociales o deproductores que trabajan temasrelacionados al campo, a los derechoshumanos o al territorio quienes podríanayudarnos consiguiendo informaciónpara luego compartirla en nuestropueblo.
Otro espacio que debemos considerarpara hacer trabajos de alianzas oredes, es la región, en donde yacoexisten varios municipios, variosnúcleos agrarios y variasorganizaciones sociales y productivas.Con estas debemos establecercontacto, porque es un error pensarque el problema minero solamente sedesarrollará en un pueblo o en unacomunidad, por el contrario, la mineríasuele ocupar grandes extensiones a lavez que genera desechos tóxicos quese distribuyen por toda la región, detal manera que el pueblo más alejadoque se ubique aguas debajo de unproyecto minero, sufrirá graves dañosde salud a su población.
Esta parte es muy importante ennuestro proceso organizativo, porquepodemos realizar foros, encuentrosregionales de intercambio deexperiencias, con los cualesrápidamente podemos colocar el temade la minería en el interés de lapoblación que habita la región.

DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
Caso: Región Montaña de Guerrero

Organización que se formó: Consejo de
Autoridades Agrarias por la defensa del
territorio y en contra de la minería y la
reserva de la biosfera.
Integrantes principales: Autoridades
Agrarias de 9 Municipios.
Integrantes de apoyo: Ong´s, académicos
y alumnos de tres universidades de la
región y la diócesis y sus pastorales.
LOGRO: Cada mes o cada dos meses se
realizan foros informativos en los pueblos
que han sido concesionados a las empresas
mineras, incluyendo también los pueblos en
donde el gobierno quiere establecer una
Reserva de la Biosfera.
Este proceso ha permitido que en 17
núcleos agrarios ya se hayan realizado
procesos informativos que derivaron en la
realización de asambleas en donde ha
quedado plasmado en sus actas EL NO A
LA MINERIA Y NO A LA RESERVA DE LA
BIOSFERA. Además se continúa trabajando
permanentemente en el intercambio de
información que incluye también el
fortalecimiento de los reglamentos internos
de cada núcleo agrario con lo cual se
incorporan otros mecanismos legales que
eviten el ingreso de las empresas.
Este consejo ha preparado materiales
informativos, ha realizado visitas a minas ya
establecidas y animan el proceso
informativo a través de la prensa y las
radios comunitarias.
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DATOS PARA TOMAR EN CUENTA
Caso: Chiapas

Organización Regional: 56 comunidades, ejidos y organizaciones de los municipios de
Tapachula, Motozintla, Huehuetán, Cacahoatán, Mazapa, Comalapa, Chicomuselo y Tuzantán.
LOGRO: El 10 de diciembre del 2013 marcharon por las calles de la ciudad de Tapachula para
Declarar sus Territorios Libres de Megaproyectos.
La firma del acta oficial se realizó en el Parque Central Miguel Hidalgo y fue avalada por
notario público. La misma está dirigida al presidente de la República, Enrique Peña Nieto y al
gobernador del estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello, entre otras autoridades de los tres
niveles de gobierno.
En el acto se leyeron además, diversas cartas de solidaridad de pueblos y movimientos
afines que felicitan a las comunidades por su deseo de no dejar entrar en sus territorios
proyectos de minería y represas. Pasado el mediodía, las personas auto convocadas a la
marcha, agrupadas como La Voz del Pueblo, ingresaron a la presidencia municipal de
Tapachula reclamando ser recibidos por la máxima autoridad local, la cual se negó a hacerlo y
en su lugar envío a tres representantes del gobierno.
Luego de horas de tensión y reclamos se logró que las autoridades municipales aceptaran el
acta colectiva y se comprometieran a salvaguardar a las comunidades ante la entrada de
maquinaria y personas ajenas que ya han estado interviniendo en la zona. Este proceso de
resistencia y articulación de los pueblos en la esquina sur de México lleva tiempo
construyéndose. Así, la materialización del mismo en un acta que legalmente les resguarda de
intervención en sus territorios sin consentimiento previo, responsabiliza a las autoridades
competentes de cualquier conflicto generado por la imposición de minas y represas en la
región.
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Otro proceso organizativo al cual debemosjuntarnos o si no existe impulsar su creación,sería estableciendo vínculos con otrasorganizaciones del estado y del país que viven unaproblemática similar a la nuestra. Estos procesosson muy útiles para identificarlos y apoyarnos anivel estatal y nacional, lo cual implica tambiénbuscar solución de tipo estatal y nacional.
La organización en redes estatal y nacionalfacilita la elaboración de foros informativos endonde hemos visto son fundamentales paraaquello pueblos que apenas inician su lucha contrauna empresa, porque podemos escuchar lasexperiencias de pueblos que ya llevan más de 20años luchando contra las empresas, por lo tanto,el conocimiento que han adquirido nos ayuda a novivir y repetir procesos fallidos y a mejorar losque a ellos les ha funcionado. De estosencuentros se derivan acciones conjuntas conmás luchas de otros estados, además decompartir una cantidad muy importante demateriales e información que luego podemosllevar a nuestros pueblos a que los vea la gente.
3. Estrategias Mediáticas y Políticas
Básicamente se trata de difundir la mayorcantidad posible de información sobre nuestrosprocesos organizativos y los problemas queestamos viviendo a consecuencia de las empresasmineras, aun si están han o no entrado alterritorio. Divulgar información nos ayuda amantener enterada a la población de los sucesosque se viven, además que sirve para sensibilizar alas personas que por alguna razón no participanen los procesos organizados de las resistenciascontra las mineras u otros megaproyectos.
La estrategia que proponemos incluye:

a. Trabajar en la información quedeseamos divulgar y distribuirla a través decarteles, trípticos, boletines, diaporamas, videosy todo aquel medio informativo que nos permitacompartir información de forma masiva.
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Estos encuentros estatales
permitieron que naciera REMA,
la cual a su vez poco tiempo

después se unió a otras
organizaciones de otros países
y entre todos formaron el

M4, quienes comparten
acciones, estrategias y

realizan actividades jurídicas,
políticas, mediáticas y

organizativas en contra de las
empresas mineras.
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b. Establecer una comisión demedios en la que nombremos a laspersonas encargadas de organizar elproceso informativo que deseamosdivulgar.
c. Hacer una agenda de contactoscon mujeres y hombres que trabajen endiferentes medios masivosindependientes y comerciales (prensa,radios, Tv, etc.), además de distribuir lainformación a través de las redessociales por medio de webs, blogs,internet, Screen y otros mediosdigitales.
d. Elaborar mapas que contenganla situación de las concesiones minerasen la región y hacer ampliaciones paraque en cada núcleo agrario o agenciamunicipal puedan pegarse para queconstantemente la gente los puedarevisar.
e. Solicitar información yasistematizada que nos ayude a entendermás la temática de la minería.
f. Mantener de forma permanenteen los medios masivos las acciones querealizan las resistencias.
g. Transparentar nuestra luchautilizando los espacios públicos de mipueblo, como el jardín central, auditorioso kioscos, bardas, entre otros, pararealizar marchas, actos culturales einformativos los días en los que sabemosllega más gente al pueblo, como los díasde tianguis o los domingos.
h. Solicitar apoyo a grupos conmás experiencia en el manejo de mediosy hacer talleres de fortalecimiento ycapacitación que derive en la elaboraciónde la estrategia de medios.

i. Es importante que varios de losintegrantes siempre traigan listas cámarasfotográficas, de video y grabadoras, quenos permita documentar en imagen,diversas situaciones relacionadas con elproceso que vivimos como pueblo en torno auna empresa minera. Adquirir habilidadpara grabar imagen y voz durante undesalojo, o en un foro, o de las accionesque emprende otros contra nuestra lucha,nos permite tener pruebas que podemosutilizar en demandas legales.
j. Algo muy importante quedeseamos recomendar, es evitar al máximoque una sola persona sea el portavoz de lalucha y resistencia. La experiencia es muycruda al respecto, quienes son las personasmás visibles para el estado y las empresas,viven y trabajan en un contexto muyadverso y son el blanco directo deintimidaciones, amenazas de muerte,agresiones físicas, vigilancia,estigmatización, campañas de desprestigioy hostigamiento judicial, por lo tanto, son aquienes intentan callar. Frecuentementedebemos cambiar al portavoz para reducirel riesgo de que sufra daños.
k. Para todas las luchas es muyimportante que cada pedazo de tierra quese defienda sea declarado en los medios yen las leyes como “Territorio Libre deMinería”. Este es un mensaje mediático,político y legal que debemos multiplicarentre todos nosotros.

El proceso para el establecimiento deterritorios libres de minería consideramosdebe regirse bajo los más estrictosprincipios de nuestra lucha, debesustentarse en el marco legal de losderechos que como pueblo tenemos y debeimplementarse a partir de la firmeconvicción social que implica una definiciónde este tipo.
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Nosotros estamos seguros
que debemos impulsarla bajo

el marco de un proceso
organizado que incluya:

1. El consentimiento, previo, libre,informado y culturalmente adecuado.
2. La ratificación en actas deasamblea agrarias con el No a la Minería.
3. El trabajo del reglamentointerno o de los estatutos comunitariosen donde sistematicemos artículos quegaranticen el no ingreso de minas anuestras tierras.
4. La formación de brigadas deinspección y vigilancia por núcleo agrario.
5. La realización de por lo menos unencuentro regional anual de intercambioentre pueblos; y una comunidad dispuestapara interponer un juicio de amparo parala cancelación de las concesiones.
6. La declaración política ymediática del establecimiento deTerritorio Libre de Minería.

4. Estructuras Políticas
Debemos saber que envarios países del mundo losgobiernos han empezado aprohibir la minería a cieloabierto, así como la mineríatóxica, lo cualevidentemente nos conducea realizar una reflexiónsobre los daños generadosen esos países como paraque los políticoscondicionaran esa actividad.

Sin embargo, esas decisiones políticas no se habríanlogrado sin una proceso organizado de resistencia delos pueblos que han sido afectados directamente eindirectamente, sobre todo porque esas luchas hanabonado y contribuido a la discusión sobre el temaminero a partir de documentar los daños al ambiente ya la salud, a partir de vivir violencia por parte de lasempresas, a partir de realizar denuncias por elasesinato de dirigentes opositores, a partir departicipar en arduas peleas, procesos de revisión yaportaciones a diversas leyes como la minera, de agua,la ambiental u otras que están vinculadas. Los aportesson fruto de la experiencia, de tal manera que sucontundencia ha logrado frenar estos proyectos.
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En México esta situación también la hanrealizado varios grupos organizados, aunquelamentablemente la clase política mexicanatodavía no acaba por ubicar que debenresponder a los intereses de los ciudadanos yno al de las empresas. A pesar de ello, enalgunos estados se han logrado alianzas conpolíticos estatales u operadores del gobiernofederal que han contribuido a entorpecer yretardar el quehacer de las empresas al noproporcionarles permisos que entran dentrode su competencia. Esta línea de trabajocontinúa siendo más que una realidad unmisterio, pero para aquellos movimientos endonde las condiciones sean propicias, puedenincorporar algunas acciones de esta índole.
Quizás las que más han funcionado estánvinculadas a los casos en los que se hallamado la atención de la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos) (CNDH) por casosde violación a los derechos tanto de lospueblos como de los defensores de losderechos colectivos. Cuando las denunciasque haceos son atraídas por la Comisión,generalmente los gobiernos reducen su nivelde hostigamiento y violencia contra losmovimientos sociales.

5. Estructuras Internacionales
Estas opciones las podemos utilizarcuando hemos agotado las instanciaslegales que en nuestro país están anuestro alcance y a pesar de ello nologramos accesar a la justicia. Esentonces que podemos recurrir ainstancias internacionales en las cualespodemos demandar al estado mexicanoy a las empresas extranjeras.

Es importante reconocer y
recordar que estos

procesos pueden ser muy
largos, pero debemos
saber que hay casos de
éxito que se pueden

replicar, además de llamar
la atención de los medios.

Pos si no hay remedio y la
ruta es larga… vamos pues….
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De las opciones que tenemos está, por ejemplo,utilizar el mecanismo de denuncia ante laComisión Interamericana de Derechos Humanos(CIDH) para solicitar medidas cautelares, conel fin de hacer efectivo cierto derecho en elcaso de un litigio en el que se reconozca laexistencia y legitimidad de tal derecho.
Aquí hay un ejemplo de éxito:

http://www.tc.gob.pe/corte_interamericana/seriec_66_esp.pdf
Otra opción es recurrir al Relator o RelatoresEspeciales de la Organización Naciones Unidas(ONU), en especial el Relator en materia dederechos indígenas. Una muestra la podemosmirar en su informe del 2013:
https://docs.google.com/gview?url=http://unsr.jamesa
naya.org/esp/docs/annual/2013hrcannualreport

spanish.pdf&chrome=true
Dejamos un link de contacto:
http://unsr.jamesanaya.org/esp/

Otra opción es recurrir al Alto Comisionado delos Derechos Humanos, también de la ONU, quefunciona para obtener respuestas inmediatas,pero influye mucho en los gobiernos locales elpeso político y mediático que posee.
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Marcha en Zautla, Puebla, Encuentro REMA/2014

Marcha en Canadá/2014

Dr. Juan Almendarez, M4Honduras

Plantón REMA frente Embajada
Canadá, México/Ago 2013
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REFORMAS ESTRUCTURALES:MÁS DESGRACIAS PARA EL PAIS
Cuando concluíamos esta guía de lasresistencias, el gobierno mexicanorealizó una serie de reformas a laconstitución, así como de las leyes y susreglamentos a las que denominóreformas estructurales.
La lectura y análisis de dichas reformas,dejan perfectamente claro que hoytenemos un gobierno totalmente volcadoa la política neoliberal y globalizada lacual desde hace años los empresariosmás poderosos les han impuesto, a talgrado que han relegado a la políticasocial y ambiental al sótano delinframundo. De esa manera tambiénestá claro que la famosa clase políticano importando el partido al

El despojo de territorios, tierras ybienes naturales forman parte detales reformas, leyes yreglamentos, de tal manera que lapolitiquería de los políticos hancerrado su actuación a favor ysatisfacción de la voracidad y gulade los empresarios nacionales,extranjeros y trasnacionales.Ahora un tal Monsanto definirá loque debemos consumir paracombatir el hambre; la industriarefresquera que literalmente se“roba legalmente” el agua de lospueblos, continuará su canje dealtas dosis de azúcar en susbebidas por la acumulación de altasdosis de azúcar/diabetes en loscuerpos de sus consumidores;
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los empresarios del viento permaneceránatrapándolo sobre los territorios en dondeantes corría en total libertad, a la vez que susgigantescas aspas prolongará la matanza deaves, murciélagos y personas; los dueños de lasmineras Goldcorp, Excellon, Frisco, AMSHA,BHP Billiton, etc., disfrutan de la destrucciónde la vida completa de los pueblos para, en arasdel “progreso y desarrollo” garanticen parasiempre la riqueza de sus familiares, la cual noles alcanzará cuando este mundo acabe de serdestruido por ellos mismos aun y a pesar de susmúltiples auto-premios vinculados con supatética responsabilidad social corporativa, auny a pesar de que los inspectores de Profeparidículamente les otorguen certificados deindustria limpia. Por su parte, la reforma encomunicaciones seguirá manipulándonos con suinformación distorsionada y parcial a través desus programas cargados de contenidos vanalescotidianas como sus Lauras de América o suencuentros futboleros en los que un jugadorpuede llegar a ganar 100 millones de dólares alaño, mientras que en Canadá un empresarioignorante piensa que con el doble, es decir,200 millones de dólares, podrán remediar lamayor catástrofe ambiental que han tenido enese país por la ruptura de uno de los diques dejales con miles de toneladas de contaminantesque ahora ya se han dispersado porlas aguas y el territorio.
Las leyes que han sido promulgadasson: de Inversión Extrajera; Minera;de Asociaciones Público Privadas; deIndustria Eléctrica; de EnergíaGeotérmica; de Aguas Nacionales; dela Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos;de Petróleos Mexicanos; de laComisión Federal de Electricidad; laFederal de las EntidadesParaestatales; de Adquisiciones,Arrendamientos y Servicios delSector Público.

También, Ley de Obras Públicas yServicios Relacionados con lasMismas; de los Órganos ReguladoresCoordinados en Materia Energética;Orgánica de la  AdministraciónPública Federal; de Ingresos sobreHidrocarburos; Federal deDerechos; de Coordinación Fiscal;del Fondo Mexicano del Petróleopara la Estabilización y elDesarrollo; Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria y LeyGeneral de Deuda Pública. Y ya sóloestamos esperando la iniciativa quedespedazará la ley agraria.
A todo ello de por sí ya nosenfrentamos, pero sin duda alguna,con las nuevas reformas estasituación se agravará de manerasignificativa para todas lasresistencias que hay a los largo delpaís, porque es evidente que hay unaclara intención para debilitar yadelgazar el marco jurídico y legalque tenemos en las manos paradefendernos, y con ello concluir conel despojo de las tierras y nuestrosbienes naturales.
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CONCLUSIONES
1. La estrategia preventiva esfundamental para evitar que unaempresa se imponga en nuestroterritorio.
2. Sin duda alguna la defensadel territorio comienza por participarmostrando fuerza organizativa, tenery compartir información clara ysuficiente, no actuar con prisa, evitarerrores, vigilar nuestro territorio,tener orden y planear cadamovimiento.
3. Es imprescindible hacercrecer la rebeldía social, adquirir másfuerza entre mujeres y hombres detoda la comunidad y que cadaintegrante esté dispuesto al ejerciciopleno de sus derechos, es decir, noesperar a que otro llegue a decirme loque puedo y debo hacer.
4. Debemos complementarnuestras estrategias con accionesjurídicas, porque ello nos proporcionamás opciones de éxito para la defensay exigibilidad de nuestros derechos.

5. No olvidar que ésta es una luchalarga que no concluye o termina cuando hemosganado una acción aislada e incluso perdiendoalguna. Es una lucha de largo aliento, en dondela conciencia y el compromiso por la vidanunca debemos perderlo.
6. Por supuesto que podemos y debemosdeclarar Territorios Libres De Minería Y

De Megaproyectos Depredadores.
7. Hay que buscar aliados de los mediosmasivos (prensa, radios, internet, etc.).Nuestra lucha incluye dar a conocer ydenunciar en los medios lo que nos estápasando.
8. NO le tengamos miedo a lasempresas que ya entraron al territorio. Ellasse dicen poderosas y se creen inteligentes,pero la verdad es que son burdas, básicas,torpes y sobre todo, violan todo el tiempo lasleyes y los derechos humanos y colectivos.Está por demás decir que carecen totalmentede ética y moral porque hacen de la mentirasu verdad cotidiana. Claro que les podemosganar y expulsar de nuestra tierra, aunsabiendo que son demasiados los riesgos quecorremos por enfrentarlas.
9. Las alianzas con otros iguales, perotambién parecidos y diferentes a nosotros, esfundamental. Compartir nuestras experienciasde éxito y fracaso con las de otros esimprescindible para mejorar la y las luchaspor la vida y el territorio. Por esa razónnuestra alianza se une al grito….
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La Minería No Va!
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Marcha contra la minería en Tapachula, Chis. Dic/2013 Enfermedades que causa la extracción de oro

Enfermedades que causa la extracción de oroEnfermedades que causa la extracción de oro

Asamblea en Carrizalillo, Guerrero/ abril 2014Marcha contra la minería, Simojovel, Chis

Mina "Los Filos" de la Goldcorp, Carrizalillo, Gro.
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